
 

  

 

 

 

 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE LA OBRA 

 

“CONSTRUCCIÓN DEL MALECÓN EN LA PARROQUIA URBANA 

SATÉLITE LA AURORA”. 

 

 

Nombre   de   La   localidad:   Parroquia   Satélite Urbana La Aurora del   

cantón Daule. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN DAULE 



 

 

Provincia del Guayas 

 

ANTECEDENTES 

El cantón Daule se ha caracterizado por ser uno de los más antiguos y de mayor 

producción agrícola en la región litoral, dentro de la Cuenca Hidrográfica del 

Río Guayas. Sus principales ríos son el Daule, el Pula, el Magro y el Jaboncillo. 

Históricamente, la extensión territorial del cantón se ha reducido 

significativamente debido a la creación de nuevos cantones, contando 

actualmente con una superficie aproximada de 511.24 km2, de los cuales el 18% 

corresponde a suelo urbano y el 82% a suelo rural. Daule limita al norte con el 

cantón Santa Lucía, al sur con Guayaquil, al este con Samborondón y Salitre 

(anteriormente Urbina Jado) y al oeste con Nobol y Lomas de Sargentillo. 1 

 

El Proyecto Malecón La Aurora se desarrollará en La Aurora, parroquia del 

cantón Daule, con el propósito de suplir las necesidades de recreación, deporte 

y cultura en un sector de creciente población. El área de estudio abarca 

aproximadamente 18 ha, con el objetivo de contribuir al desarrollo y 

transformación social, económica y cultural de esta parroquia urbana satélite. 

 

Desde un enfoque económico, el turismo religioso y algunos balnearios de agua 

dulce generan un movimiento estacional de turistas en el cantón. Para el 

desarrollo del proyecto, se empleó una metodología de análisis comparativo 

entre períodos intercensales con el fin de identificar tendencias relevantes en el 

proceso de desarrollo territorial de Daule y establecer mecanismos de 

planificación proactiva. 2 

 

La parroquia satélite La Aurora es la zona de mayor desarrollo urbano del 

cantón. Se encuentra delimitada al norte por la parroquia Los Lojas, al sur por el 

río Daule, al este por el cantón Samborondón y al oeste por el río Daule. La 

 

1 Gaceta 136-Ordenanza que actualiza integralmente el Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial 2023-2027, y el Plan de Uso y Gestión de Suelo 2021-2032 del cantón Daule. 

2 Memoria arquitectónica – Fase 1- Proyecto urbano arquitectónico Malecón Aurora- Daule – 

Guayas. 



 

inversión inmobiliaria y el crecimiento de la demanda de viviendas, junto con su 

ubicación geográfica estratégica, resaltan la necesidad de una planificación 

urbana que promueva una estructura integrada y sostenible. 

 

Dentro de esta ubicación, además de las urbanizaciones existentes, se 

encuentra el punto de inicio del área urbana de la parroquia La Aurora: la 

Cooperativa Nueva Aurora. Actualmente, aunque la parroquia cuenta con 

áreas de recreación, el 72% de estas tienen acceso restringido por encontrarse 

dentro de urbanizaciones privadas, mientras que solo el 28% es de acceso 

público. El proyecto Malecón La Aurora busca incrementar el espacio de 

recreación con acceso público, mejorando la calidad de vida de los habitantes 

y fomentando el desarrollo urbano sostenible en la Cooperativa Nueva Aurora. 

La Aurora fue creada como parroquia urbana satélite mediante ordenanza 

municipal publicada el 24 de agosto de 2001. Esto impactó positivamente en el 

área urbana de Daule, incorporando la zona urbana de La Aurora, antes parte 

de la parroquia rural Los Lojas. El 20 de mayo de 2013, el Gobierno Autónomo 

Descentralizado del cantón Daule emitió una ordenanza que amplió el ámbito 

territorial de la parroquia urbana satélite La Aurora debido a su crecimiento 

urbanístico continuo. Así, la superficie urbana consolidada de La Aurora pasó 

de 1.935,15 ha a 8.585 ha. 

 

Figura  1: Ubicación del Cantón Daule en la Zona 5. 



 

 

Fuente: Elaboración de la Dirección General de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial – GADIM del Cantón Daule. 

DATOS GENERALES. 

La parroquia urbana La Aurora alberga diversos asentamientos poblacionales 

con más de 30 años de antigüedad. La Cooperativa Nueva Aurora fue uno de 

los primeros asentamientos del sector, pero carece de suficientes espacios de 

esparcimiento y vegetación. El territorio, anteriormente destinado a cultivos de 

arroz, ha sido transformado por el auge inmobiliario, cambiando su uso de suelo 

de agrícola a urbano. 

La accesibilidad de La Aurora está garantizada por el puente hacia Pascuales 

y la conectividad con la Av. León Febres Cordero, lo que ha impulsado su 

desarrollo y la instalación de grandes proyectos inmobiliarios. La población que 

habita en La Aurora proviene en su mayoría de Guayaquil, donde realiza sus 

actividades laborales. 

El proyecto Malecón La Aurora se desarrollará en la Cooperativa Nueva Aurora 

y consistirá en una plataforma elevada sobre pilotes prefabricados de hormigón 

y acero estructural. 

Principales componentes del proyecto: 

• Estructura y cimentación: 512 pilotes distribuidos en 8.528,98 metros 

lineales de hincado en tierra, 1.264,10 ml de pilotes prefabricados de 

hormigón, 3.484,50 metros lineales perforados en agua y 521,00 ml 



 

perforados en tierra con pilotes de acero estructural. Se realizarán 20 

pruebas de carga dinámicas (PDA) en pilotes. 

• Infraestructura: 

o Sistema de muelle fijo y muelle flotante con 2.309,99 m2 de 

superficie. 

o Rampas peatonales. 

o 4.896,53 metros lineales de señalética horizontal y 116 unidades de 

señalética vertical. 

o Espacios verdes: conservación de 2 árboles existentes y plantación 

de 139 árboles y 29.013 plantas ornamentales. 

o Movilidad peatonal con áreas de recreación, comercio y zonas 

contemplativas. 

o Instalación de 3 juegos infantiles y 2 espacios para juegos 

acuáticos. 

o Aceras peatonales. 

o Dos áreas con juegos biosaludables. 

o Puntos de vigilancia y seguridad con baterías sanitarias. 

o Sistemas de gestión de desechos. 

o Rampas para personas con discapacidad. 

o Implementación de red eléctrica soterrada para reducir la 

contaminación visual. 

o Sistemas de agua potable y riego automatizado para áreas 

verdes. 

o Instalación de 10 basureros para transeúntes. 

o Mejoramiento de espacios comunitarios con 21 bancas. 

o Sistema de piletas secas. 

o Tótem de ingreso. 

o Rehabilitación de la vía de acceso. 

Este proyecto contribuirá significativamente al desarrollo urbano y social de La 

Aurora, promoviendo la inclusión y el acceso equitativo a espacios de 

recreación pública. 

 



 

Figura  2: Ubicación del proyecto de Construcción Malecón La Aurora.

 

Fuente: Memoria arquitectónica – Fase 1- Proyecto urbano arquitectónico 

Malecón Aurora- Daule – Guayas. 

CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO. 

 Introducción 

El presente capítulo tiene por objeto desarrollar en profundidad los aspectos 

técnicos, constructivos, ambientales y sociales que conforman el diseño integral 

del malecón en la parroquia urbana satélite La Aurora. La caracterización 

detallada de cada componente permite establecer los lineamientos que 

regirán la ejecución de la obra, garantizando la viabilidad estructural, funcional 

y ambiental del proyecto. Asimismo, se justifican las decisiones de diseño 

adoptadas conforme a normativas técnicas nacionales e internacionales, 

considerando las condiciones locales de contexto y las expectativas de la 

comunidad beneficiaria. 

 

Componentes Arquitectónicos 

El diseño arquitectónico del malecón responde a criterios de funcionalidad, 

accesibilidad universal, integración paisajística y seguridad para los usuarios. La 

propuesta considera el uso eficiente del espacio, la recuperación de la ribera 

del río Daule como eje articulador del tejido urbano y la generación de espacios 

públicos de calidad. 



 

El malecón se estructura a lo largo de un eje longitudinal que se adapta a las 

curvas naturales del río, incorporando los siguientes elementos: 

• Sendero peatonal principal: pavimento de hormigón estampado con 

tratamiento antideslizante, de 4 m de ancho promedio. 

• Zonas de descanso y contemplación: mobiliario urbano en acero 

galvanizado y madera plástica reciclada, techos livianos tipo pérgola, 

bancas ergonómicas, papeleras y señalética. 

• Plazoleta central: espacio de integración comunitaria de 500 m² con 

fuente seca interactiva, tarima para eventos y conexión con la vía 

pública. 

• Áreas recreativas: juegos infantiles modulares certificados, superficie de 

caucho EPDM para seguridad de usuarios. 

• Zona de embarcadero: plataforma flotante con acceso mediante 

pasarela de acero inoxidable, diseñada para soportar embarcaciones 

menores y adaptarse a la variación de mareas. 

• Paisajismo: especies vegetales nativas y endémicas que no interfieran 

con la infraestructura subterránea ni con la visibilidad del entorno. Se 

emplean árboles de sombra, arbustos florales y jardines bajos. 

Todo el conjunto arquitectónico se encuentra conectado mediante rampas 

con pendientes menores al 8%, cumpliendo con las condiciones de 

accesibilidad universal establecidas por el Reglamento Ecuatoriano de 

Construcción – NEC, capítulo de accesibilidad. 

 

Sistema Estructural 

La infraestructura proyectada se sustenta sobre un sistema estructural mixto, 

diseñado en base a estudios de carga, comportamiento dinámico y 

condiciones geotécnicas del sitio. El sistema principal está compuesto por: 

• Pilotes de cimentación profunda: pilotes prefabricados de concreto 

armado de 45 cm de diámetro, hincados hasta una profundidad de 12 a 

15 metros, según perfiles de suelo identificados mediante estudios 

geotécnicos. 

• Capiteles y vigas de fundación: elementos de concreto armado que 

distribuyen las cargas hacia los pilotes, dimensionados según modelos 

estructurales generados en SAP2000. 



 

• Plataformas estructurales: losas macizas de 15 cm de espesor, con 

mallado electrosoldado y refuerzo adicional en zonas de carga 

concentrada. 

• Elementos metálicos secundarios: en pasarelas y cubiertas, se emplea 

acero estructural A36, protegido con pintura epóxica resistente a 

ambientes húmedos. 

El diseño estructural cumple con los requisitos establecidos en la Norma 

Ecuatoriana de la Construcción NEC-SE-DS-2015 para estructuras sometidas a 

cargas sísmicas, hidrodinámicas y de viento, además de las recomendaciones 

de la ACI-318 y AISC para el diseño de concreto armado y estructuras metálicas, 

respectivamente. 

 Redes Hidrosanitarias 

Las redes hidrosanitarias proyectadas están orientadas a garantizar la 

funcionalidad del malecón en términos de saneamiento básico, abastecimiento 

de agua potable y control de escorrentías pluviales. Para ello se han 

considerado tres sistemas integrados: 

• Sistema de agua potable: conexión a red existente mediante tuberías de 

polietileno de alta densidad (PEAD) de 50 mm, con válvulas de control y 

ramales hacia puntos de consumo (bebederos, jardineras, locales 

comerciales). 

• Sistema de aguas servidas: conexión a la red pública mediante 

colectores de PVC sanitario de 160 mm, cámaras de inspección y 

válvulas de retención en zonas de posible reflujo. 

• Sistema de aguas lluvias: diseño de red superficial con sumideros tipo 

rejilla, canaletas de concreto y descarga a colectores principales con 

clapetas antirretorno. Se ha estimado un caudal de diseño considerando 

una intensidad de lluvia de 100 mm/h (período de retorno 10 años). 

Se ha contemplado la rehabilitación de tramos colapsados identificados en el 

diagnóstico sanitario previo, así como el redimensionamiento de colectores que 

recibirán nuevas descargas, garantizando su capacidad hidráulica. 

 

 Consideraciones Hidrológicas y de Inundación 

El diseño del malecón incorpora criterios de seguridad ante inundaciones, 

basados en el análisis hidrológico del río Daule y del estero Sabanilla. Mediante 



 

modelos de propagación de onda de avenida generados con HEC-HMS, se 

estableció una cota de inundación máxima de +3.53 msnm para un período de 

retorno de 100 años. 

La rasante del malecón ha sido proyectada a +3.60 msnm, lo cual permite un 

margen de seguridad hidráulica del 2%. Asimismo, se contemplan muros de 

contención en las zonas de mayor vulnerabilidad, con disipadores de energía 

en taludes y vegetación estabilizante. 

Las estructuras flotantes (embarcadero) han sido diseñadas para acomodarse 

al régimen mareal sin comprometer su estabilidad estructural. 

 

Integración Urbana, Ambiental y Sostenibilidad 

El proyecto responde a los principios del urbanismo sostenible, mediante la 

incorporación de soluciones pasivas, materiales de bajo impacto ambiental y 

estrategias de eficiencia energética: 

• Accesos y movilidad: conectividad con la vía pública mediante 

ciclovías, paraderos de transporte y rutas peatonales seguras. 

• Gestión ambiental: plan de manejo de residuos sólidos, jardinería con 

especies xerófitas y sistema de riego por goteo automatizado. 

• Eficiencia energética: luminarias LED alimentadas por paneles solares 

instalados en pérgolas. 

• Materiales sostenibles: uso de concreto permeable, madera plástica 

reciclada, pintura ecológica libre de VOC. 

 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO. 

El presente proyecto tiene como finalidad el estudio y diseño integral de un 

malecón urbano ubicado en la parroquia satélite La Aurora, perteneciente al 

cantón Daule, provincia del Guayas. La iniciativa surge como respuesta a la 

necesidad de dotar a esta creciente zona urbana de un espacio público 

estructurado, accesible y resiliente, que fomente la integración social, 

promueva el desarrollo económico local y recupere el valor paisajístico y 

ambiental del entorno ribereño del río Daule. 

La propuesta contempla el desarrollo de una infraestructura multifuncional, que 

incluye áreas peatonales, zonas de recreación activa y pasiva, espacios 

comerciales, un embarcadero fluvial, jardines con vegetación nativa, y un 



 

sistema integral de redes hidrosanitarias y drenaje pluvial. Asimismo, el diseño 

incorpora criterios de sostenibilidad ambiental, eficiencia energética, 

accesibilidad universal y mitigación de riesgos por inundaciones, de acuerdo 

con la normativa técnica vigente (NEC, INEN, ACI, AISC). 

En total, el proyecto abarca una extensión aproximada de 18 hectáreas dentro 

del área de influencia directa, con una intervención física proyectada sobre 

una franja de terreno de uso público de aproximadamente 1.2 hectáreas en 

contacto directo con el cauce del río. La solución estructural se basa en el uso 

de cimentación profunda mediante pilotes de concreto armado, plataformas 

elevadas resistentes a cargas dinámicas y variaciones mareales, así como 

estructuras metálicas secundarias para elementos arquitectónicos livianos. 

Complementariamente, se han ejecutado estudios hidrológicos, sanitarios, 

sociales y económicos que fundamentan el diseño y permiten garantizar la 

viabilidad técnica, ambiental y financiera del proyecto. La alternativa 

seleccionada para su implementación es aquella que equilibra eficiencia 

estructural, factibilidad presupuestaria y menor impacto sobre las redes 

existentes, destacando como una intervención estratégica de carácter urbano-

regenerativo. 

 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 

  Objetivo General 

Ejecutar los planos definitivos y las obras de construcción para la 

CONSTRUCCIÓN DEL MALECÓN EN LA PARROQUIA URBANA SATÉLITE LA AURORA 

Objetivo Específicos  

• Construir una plataforma urbana multifuncional en la ribera del río Daule 

que integre áreas recreativas, comerciales y paisajísticas accesibles para 

toda la población. 

• Ejecutar obras de cimentación profunda mediante pilotes prefabricados 

y metálicos, así como la instalación de cabezales, superestructura y 

elementos estructurales complementarios. 

• Instalar un muelle flotante y un muelle fijo para embarcaciones menores, 

con sus respectivos sistemas de anclaje, pasarelas y defensas 

estructurales. 

• Habilitar zonas de recreación infantil y acuática, con juegos modulares, 

fuentes interactivas y elementos de seguridad certificados, en 

cumplimiento de normas internacionales de diseño inclusivo. 



 

• Construir ciclovías, parqueos vehiculares y rutas peatonales 

pavimentadas, dotadas de señalización horizontal y vertical según 

normativa del INEN y el MTOP. 

• Ejecutar obras de urbanismo complementario, como rampas, escaleras, 

cerramientos perimetrales, puertas de ingreso, tótems informativos y 

esculturas urbanas. 

• Implementar un sistema integral de redes sanitarias, incluyendo agua 

potable, red pluvial con sumideros y canaletas, y red de alcantarillado 

sanitario con cámaras de inspección. 

• Incorporar mobiliario urbano moderno, maceteros, bancas, pérgolas y 

elementos sombreados distribuidos a lo largo del recorrido peatonal del 

malecón. 

• Desarrollar un sistema de iluminación LED y señalización vial alimentado 

parcialmente por energía solar, priorizando la eficiencia energética y la 

seguridad nocturna. 

• Establecer áreas verdes y zonas paisajísticas con especies nativas, 

jardines verticales, cubiertas verdes y sistema de riego tecnificado por 

goteo. 

• Construir edificaciones menores como locales comerciales de diseño 

modular, con servicios básicos, estructura metálica y acabados 

resistentes a condiciones climáticas adversas. 

• Garantizar la sostenibilidad del proyecto a través de prácticas de 

construcción ecológica, reutilización de materiales y diseño resiliente 

ante inundaciones y eventos climáticos extremos. 

 

ESPECIFICACIÓN TÉCNICAS. 

Se incluye las Especificaciones Técnicas del proyecto y los documentos que se 

detallan a continuación: 

• INFORME TÉCNICO. 

• APÉNDICE DE CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO 

 

Adicionalmente, la entidad deberá cumplir la normativa ambiental aplicable y 

las salvaguardas ambientales y sociales de CAF. 



 

Las Especificaciones Técnicas completas son parte de los pliegos y se publicarán 

en el portal web de la Gobierno Autónomo Descentralizado Ilustre 

Municipalidad del Cantón Daule www.daule.gob.ec como un anexo al pliego. 

También podrán ser retirados en las oficinas de la Dirección General de 

Compras Públicas, ubicada en el segundo piso del Palacio Municipal, en las 

calles Padre Aguirre y Sucre 703. En caso de que no se visualicen los archivos, los 

oferentes interesados deberán acercarse a las oficinas de la Dirección General 

de Compras Públicas, ubicada en le segundo piso del Palacio Municipal (calles 

Padre Aguirre y Sucre 703) con un CD para obtener la información digital. No 

acercarse a retirar la información no será causal válida para alegar 

desconocimiento de las especificaciones técnicas y los planos del proyecto.  

 

Los profesionales que intervengan en este proceso deberán cumplir con los 

siguientes requerimientos generales:  

 

• Se aplicarán las Especificaciones Generales de la Normas Ecuatoriana de la 

Construcción NEC-2015, en todo lo que no se oponga a la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública y de estos Pliegos.  

• Contar con la maquinaria y equipo mínimo requerido para la ejecución de la 

obra.  

• Personal técnico afín a las demandas de la obra.  

• Cumplir con las Normas de preservación del medio ambiente.  

• Cumplir con los requerimientos que establece la ley, seguridad social, 

ministerio de trabajo y recursos humanos.  

• Cumplir con las normas de seguridad industrial como reza el MOP-001 F2002. 

La implementación del Plan de Seguridad Industrial que le corresponderá asumir 

al oferente adjudicatario dentro de los costos indirectos de la obra serán: 

equipos de protección personal, baterías sanitarias para trabajadores, tachos 

señalizados para basura, señalización de seguridad industrial, señalización para 

facilitar el tránsito, botiquín de primeros auxilios, limpieza final de la obra.  

• La readecuación a realizarse debe responder al diseño elaborado, dentro del 

presupuesto asignado con los parámetros de calidad previstos en los 

documentos precontractuales.  

http://www.daule.gob.ec/


 

• Los volúmenes de obra ejecutada serán determinados en campo, sin 

embargo, el Fiscalizador está en el derecho de solicitar se revise cualquier rubro, 

en caso se presentare diferencia en cantidades de obra.  

• Realizar todos los ensayos necesarios para justificar el pago pago de las 

respectivas planillas deberán ser ejecutados por el Contratista sin que esto 

represente gasto alguno para la entidad contratante.  

• La obra debe ejecutarse dentro del período de tiempo determinado en el 

contrato, para lo cual la Fiscalización deberá realizar los controles 

correspondientes.  

• La obra debe realizarse respetando las normas de preservación del medio 

ambiente y los requisitos solicitados. 

 

PLANOS DEL PROYECTO. 

Los planos completos son parte de los pliegos, y se publicarán en el portal web 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Ilustre Municipalidad del Cantón 

Daule www. Daule.gob.ec, como un anexo al pliego; también estarán a 

disposición de los proveedores interesados en forma digital en las oficinas de la 

Dirección General de Compras Públicas, ubicada en el segundo piso del 

Palacio Municipal, en las calles Padre Aguirre y Sucre 703.; para esta opción los 

oferentes deberán traer un dispositivo que soporte la capacidad de los archivos. 

En caso de que no se visualicen los archivos, los oferentes interesados deberán 

acercarse a las oficinas de Dirección de Compras Públicas, para obtener la 

información digital. No acercarse a retirar la información no será causal válida 

para alegar desconocimiento de las especificaciones técnicas y los planos del 

proyecto.  

 

Todos los planos deben llevar las firmas de responsabilidad y el número de la 

licencia profesional de los diseñadores y de quienes aprobaron los documentos, 

incluyendo a quienes fiscalizaron los respectivos diseños. 

 

PRODUCTOS DE ENTREGA. 

Se entenderá como producto esperado, al proyecto terminado, siguiendo todo 

el proceso constructivo, de la: “CONSTRUCCIÓN DEL MALECÓN EN LA 

PARROQUIA URBANA SATÉLITE LA AURORA”, cumpliendo con planos, 



 

especificaciones técnicas y plazos que se hayan establecido por parte del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Ilustre Municipalidad del Cantón Daule, y 

una vez concluido y acatando lo anterior, se lo recibirá a entera satisfacción. 

 

PLAZO DE OBRA. 

El objeto de contratación se denomina “CONSTRUCCIÓN DEL MALECÓN EN LA 

PARROQUIA URBANA SATÉLITE LA AURORA” tiene un plazo de ejecución de 

CUATROCIENTOS OCHENTA (480)  DIAS contados a partir del día siguiente de la 

autorización por escrito de inicio de la obra por parte del administrador del 

contrato, para ello se deberá notificar previamente la disponibilidad del 

anticipo en la cuenta bancaria del contratista, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 288 numeral 3 del Reglamento a Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

VIGENCIA DE LA OFERTA.  

Las ofertas se entenderán vigentes hasta 45 días calendario. En caso de que no 

se señale una fecha estará vigente hasta la celebración del contrato, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la LOSNCP.  

 

PRESUPUESTO REFERENCIAL  

El presupuesto estimado de la Obra será de USD 14´324.282,53000 (CATORCE 

MILLONES TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 

53000/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) más IVA. 

 

INFORMACION QUE DISPONE LA ENTIDAD  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

proveerá al Contratista la información necesaria de los planos de detalles, 

ubicaciones de las áreas a Intervenir y lugar exacto de implantación del 

proyecto, documentos de disposición de los terrenos, permisos ambientales y 

técnicos, información que disponga y requiera el contratista,  

FORMA DE PAGO 

 

Anticipo: El TREINTA POR CIENTO (30%) del valor contratado en calidad de 

anticipo, el Gobierno Autónomo Descentralizado Ilustre Municipalidad del 



 

Cantón Daule pagará al CONTRATISTA en el término máximo de quince (15) 

días, contados a partir de la suscripción del contrato, previa entrega de la 

garantía de Buen Uso de Anticipo. El Anticipo entregado será utilizado por la 

contratista única y directamente en actividades relacionadas al contrato. 

 

Valor restante de la obra: El Gobierno Autónomo Descentralizado Ilustre 

Municipalidad del Cantón Daule pagará al CONTRATISTA el SETENTA POR 

CIENTO (70%) restante del valor contratado contra presentación de planillas 

mensuales de avance de obra, debidamente aprobadas por la fiscalización y 

autorizadas por el administrador del contrato. De cada planilla se descontará la 

amortización del anticipo, de conformidad con lo establecido en el inciso 

tercero del Artículo 265 y en el Artículo 265.1 del Reglamento General de la 

LOSNCP; y, cualquier otro cargo al contratista, que sea en legal aplicación del 

contrato. El monto del anticipo entregado por la Entidad será devengado 

proporcionalmente al momento del pago de cada planilla hasta la terminación 

del plazo contractual inicialmente estipulado y constará en el cronograma 

pertinente que es parte del contrato. 

 

En los 5 primeros días laborables siguientes a cada período, la fiscalización y el 

CONTRATISTA, de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades 

de obra ejecutadas durante los períodos mensuales. Se emplearán las unidades 

de medida y precios unitarios establecidos en la Tabla de Descripción de Rubros, 

Unidades, Cantidades y Precios para cada rubro señalado en el Formulario de 

Oferta. 

 

EL CONTRATISTA presentará informes de avance de obra MENSUALES de manera 

conjunta con el fiscalizador de obra. EL CONTRATISTA dispondrá de máximo 10 

días término contados a partir del primer día hábil del siguiente periodo, que 

incluye los días de medición para la presentación de la planilla a la fiscalización. 

 

Entregada la planilla por el CONTRATISTA corresponderá aplicar el siguiente 

procedimiento: 

 



 

La fiscalización notificará dentro del término de 10 días la aprobación o 

formulación motivada de observaciones de cumplimiento obligatorio para el 

CONTRATISTA. En este último caso, el CONTRATISTA deberá presentar la 

correspondiente planilla rectificada en el término de 10 días contados a partir 

del día hábil siguiente de la notificación de las referidas observaciones. Una vez 

efectuada la aprobación de la planilla por la fiscalización se realizará la revisión 

de esta por la administración contractual que notificará dentro del término de 

10 días contados a partir del día hábil siguiente a la entrega del expediente su 

aprobación u objeción debidamente motivada a la CONTRATISTA. 

 

En este caso, en igual término, contado a partir del día hábil siguiente a dicha 

notificación, la CONTRATISTA absolverá las observaciones presentando la 

correspondiente planilla corregida. 

 

Una vez aprobada la planilla por el administrador del contrato, éste tendrá 10 

días laborables para remitirla a la Dirección General Financiera para que 

proceda al pago en un término máximo de 30 días contados a partir de la 

recepción de la planilla. En cada planilla se emitirá la factura de parte del 

contratista aplicando todos los impuestos de ley, y se emitirán los comprobantes 

de retención en la fuente, según aplique. 

 

Nota 1: EL OFERENTE O ADJUDICATARIO PODRÁ RENUNCIAR EXPRESAMENTE 

AL USO Y OTORGAMIENTO DEL ANTICIPO, EN CUYO CASO NO DEBERÁ RENDIR 

LA GARANTÍA CORRESPONDIENTE; POR LO QUE, DEBERÁ DETALLARLO AL 

MOMENTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. 

 

Nota 2: Si al momento de la suscripción del contrato, no se hubiesen recibido 

los fondos económicos por parte de la CAF, la entidad contratante 

suspenderá el plazo contractual hasta la recepción de los valores 

estipulados en el contrato suscrito entre el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Ilustre Municipalidad del Cantón Daule y Corporación 

Andina de Fomento “CAF”. 



 

MARCO LEGAL  

En el proceso precontractual y contractual del desarrollo de la Obra, se deben 

considerar lo establecido en la LOSNCP, su Reglamento General y las 

Resoluciones emitidas por la SERCOP. La documentación correspondiente a la 

etapa precontractual se entregará únicamente a través del Portal Institucional 

www.compraspublicas.gob.ec, con la utilización de la firma electrónica a través 

del aplicativo FIRMAEC. La documentación correspondiente a la etapa 

contractual se gestionará de conformidad con las directrices del Administrador 

del Contrato. 

 

CAUSAS DE RECHAZO:  

A más de las causas establecidas en la Ley, en el Reglamento General a la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; y en la Normativa 

Secundaria, la entidad rechazará la oferta del proveedor en los siguientes casos: 

 

1. Si no cumpliera los requisitos exigidos en las condiciones particulares de 

los pliegos que incluyen las especificaciones técnicas y los formularios del pliego, 

será causal de rechazo de la oferta. 

 

2. Si se hubiera entregado y/o presentado la oferta en un lugar distinto al 

fijado o después de la hora establecida para ello, será causal de rechazo de la 

oferta. 

 

3. Las ofertas cuyos equipos estén comprometidos en otra obra, de 

conformidad con los formularios presentados en las ofertas, a menos que se 

haya solicitado por escrito la liberación del equipo, con al menos 10 días término 

de anticipación a la fecha de entrega de ofertas dentro del presente proceso, 

y ésta haya sido concedida mediante acta de sustitución de equipo, sustitución 

que debe ser debidamente justificada por condiciones supervinientes y no 

conocidas al momento de presentación de las ofertas. 

 

4. Cuando las ofertas contengan errores sustanciales, y/o evidentes, que no 

puedan ser convalidados, de acuerdo a lo señalado en la normativa expedida 



 

por el Servicio Nacional de Contratación Pública para el efecto, será causal de 

rechazo de la oferta. 

 

5. Se considerará inconsistencia técnica a los rubros que no guarden 

relación alguna con los rendimientos en los análisis de precios unitarios, APU, 

presupuesto, cronograma, ruta crítica, y metodología de trabajo, por lo tanto, 

será causal de rechazo de la oferta. 

 

6. Se verificará que la tabla de cantidades y presupuesto se encuentre 

concatenada y guarde relación con cada uno de los rubros de los APU.  

 

7. La descripción (nombres) y cantidades de los rubros que se encuentran 

en la tabla del presupuesto del oferente no deberán diferir del presupuesto 

publicado por la entidad contratante, y deberán guardar relación con los 

análisis de precios unitario, cronograma, y ruta crítica en secuencia lógica, caso 

contrario será causal de descalificación. 

 

8. Si el contenido de cualquiera de los acápites de los formularios difiriere 

del previsto en el pliego, condicionándolo o modificándolo, de tal forma que se 

alteren las condiciones contempladas para la ejecución del contrato. De igual 

forma, si se condicionara la oferta con la presentación de cualquier documento 

o información, será causal de rechazo de la oferta. 

 

9. Si el oferente no hubiere atendido la petición de convalidación, en el 

término fijado para el efecto, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 83 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública y en la normativa expedida por el Servicio Nacional de Contratación 

Pública, siempre y cuando el error no convalidado constituya causal de 

rechazo. 

 

10.  La entidad contratante verificará que los oferentes se encuentren 

habilitados en el RUP a la fecha y hora de apertura de ofertas; adjudicación; y, 

suscripción del contrato. Esta disposición aplicará también para la verificación 

de inhabilidades de los socios, partícipes o accionistas de los oferentes 



 

participantes que sean personas jurídicas y compromisos de consorcios y 

subcontratistas del ser el caso. 

 

11. Cuando el oferente sea inhabilitado del RUP la entidad contratante 

descalificará al oferente en el momento oportuno del procedimiento de 

contratación. 

 

12. Las ofertas cuyo personal técnico mínimo se encuentre comprometido 

en otra contratación con el Gobierno Autónomo Descentralizado Ilustre 

Municipalidad del Cantón Daule, de conformidad con los formularios 

presentados en las ofertas, a menos que se haya solicitado por escrito la 

liberación del personal al administrador de contrato, con al menos 10 días 

término de anticipación a la fecha de entrega de ofertas dentro del presente 

proceso; y ésta haya sido concedida mediante acta de sustitución de personal, 

sustitución que debe ser debidamente justificada por condiciones 

supervinientes y no conocidas al momento de presentación de las ofertas, será 

causal de rechazo de la oferta. 

 

13. La entidad contratante, no podrá adjudicar el contrato objeto del 

presente proceso al oferente que, en ejecución de uno o varios contratos con 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

hubiere cumplido de forma irregular con el o los mismos, sin haber llegado a ser 

objeto de terminación unilateral por incumplimiento. Para el efecto, la Comisión 

Técnica verificará diligentemente con el respectivo órgano municipal la 

información que tuviere - la Comisión - respecto del carácter irregular de la 

ejecución contractual respectiva, debiendo para el efecto requerir al indicado 

órgano la información precisa respecto de dicha ejecución irregular. 

 

Entiéndase por ejecución irregular la instrumentación material del respectivo 

contrato con reiterado incumplimiento en términos de oportunidad y/o calidad 

según las definiciones o sustentos respectivos de las partes pertinentes de los 

pliegos precontractuales o de la normativa aplicable. La definición del reiterado 

incumplimiento se sustentará en el pertinente informe del administrador y/o 

fiscalizador contractual. Por consiguiente, el Director General de Obras Públicas, 



 

o su delegado, informará a la Comisión Técnica sobre la ejecución contractual 

en forma sustentada con el informe o los informes motivados del administrador 

y/o del fiscalizador pertinentes. 

 

Asimismo, el ente contratante no podrá adjudicar el contrato objeto del 

presente proceso al oferente que en este o en otro procedimiento 

precontractual municipal hubiere presentado documento(s) carente(s) de 

autenticidad o tenga(n) claros indicios de falsedad. La Comisión Técnica hará 

la verificación correspondiente con diligencia. La presunta falta de 

autenticidad y los indicios de falsedad deberán colegirse con claridad de los 

respectivos documentos, será causal de rechazo de la oferta. 

 

14. Será causal de rechazo de la oferta sí uno o varios equipos del equipo 

mínimo ofertado (Equipo pesado) no cumplan con la vida útil establecida en la 

Disposición General Segunda del Reglamento del Registro Nacional de Equipos 

y Maquinaria. 

 

15. En caso de identificar la existencia de ofertas que tengan vinculación 

con otras ofertas, personas, compañías o grupos participantes en el presente 

procedimiento de contratación, ya sea de forma explícita o de forma oculta, 

de acuerdo a las normas establecidas en el reglamento LOSNCP, será causal 

de rechazo de la oferta. Se tomará en cuenta el Anexo 5 que contiene los 

lineamientos de vinculación especifica aplicables a los procedimientos de 

contratación pública.  

 

16. Con la finalidad de poder analizar y obtener información sobre las 

cartactriticas de los bienes ofertados dentro de la obra, el oferente deberá 

presentar junto con la oferta, las fichas técnicas de los mismos, de acuerdo al 

listado de garantía técnica adjunto en el presente procedimiento. La no 

presentación de este parámetro será motivo de descalificación. 

 

17. El oferente deberá presentar junto con la oferta una Declaración Bajo 

Juramento de No Estar Inmerso en Ninguna Modalidad de Lavado de Activos 

notarizada. Por lo tanto, los oferentes personas naturales, personas jurídicas que 



 

incluyen representante legal, socios o accionistas mayoritarios y minoritarios, o 

consorcios que incluye procurador común y partícipes, deberán presentar, la no 

presentación de este parámetro será motivo de descalificación. (Adjunto 

modelo de anexo). 

 

18. Los oferentes deberán cumplir con lo determinado en el Reglamento a la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en su Art. 56.4.- 

Origen de recursos y nómina de socios, que indica “(…) En cualquiera de las 

modalidades de contratación previstas en la Ley y el presente Reglamento, los 

oferentes, al momento de presentar su oferta, deberán demostrar el origen lícito 

de sus recursos y presentar la nómina de sus socios o accionistas para verificar 

que los mismos no estén inhabilitados para participar en procedimientos de 

contratación pública. El SERCOP podrá requerir en cualquier tiempo 

información que identifique a los socios, accionistas o miembros de las personas 

jurídicas nacionales o extranjeras que, a su vez, sean socios, accionistas o 

miembros de la empresa, o consorcio oferente, y así sucesivamente hasta 

identificar la última persona natural, e inclusive al beneficiario final que estuviese 

o no en el árbol societario. Los respectivos modelos de pliegos deberán requerir 

de manera obligatoria en cada procedimiento de contratación, la 

determinación clara de la identidad de los accionistas, partícipes o socios 

mayoritarios de cada uno de los oferentes que sean personas jurídicas. A su vez, 

cuando el referido accionista, partícipe o socio mayoritario de aquella sea una 

persona jurídica, se deberá determinar la identidad de sus accionistas, 

partícipes o socios, y así sucesivamente hasta transparentar la estructura de 

propiedad a nivel de personas naturales. Se excepciona de lo descrito en el 

párrafo anterior, los casos en que el oferente sea una entidad de derecho 

público o una persona jurídica que cotiza en bolsa de valores (…)”. Por lo tanto, 

los oferentes personas naturales, personas jurídicas que incluyen representante 

legal, socios o accionistas mayoritarios y minoritarios, o consorcios que incluye 

procurador común y partícipes, deberán presentar ANEXO NOMINA DE SOCIOS, 

y ANEXO DECLARACIÓN ORIGEN DE FONDOS Y DE ACTIVIDADES LICITAS (Adjunto 

modelo de anexo), la misma que deberá ser notarizada, La no presentación 

será causal de rechazo de oferta. 

 



 

19. Los oferentes deberán presentar el anexo de DECLARACIÓN DE 

ADHESIÓN Y COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS, (Adjunto modelo de anexo), la no presentación será causal de 

rechazo de oferta. 

 

20. El oferente deberá presentar junto con la oferta el anexo 12 nómina de 

accionistas, partícipes o socios mayoritarios de personas jurídicas y declaración 

del beneficiario final. La no presentación será motivo de descalificación. 

 

21. Una oferta será descalificada por la entidad contratante en cualquier 

momento del procedimiento, si de la revisión de los documentos que fueren del 

caso, pudiere evidenciarse inconsistencia, simulación o inexactitud de la 

información presentada. La entidad contratante podrá solicitar al oferente la 

documentación que estime pertinente referida en cualquier documento de la 

oferta, relacionada o no con el objeto de la contratación, para validar la 

información manifestada en la oferta. 

 

22. La no presentación en su oferta de un “Plan de socialización y 

mecanismo de manejo de quejas y reclamos en obra”, será causal de rechazo 

de la oferta. 

 

23. El incumplimiento de la metodología y cronograma del presente 

procedimiento será causal de rechazo de la oferta.  

 

24. El contratista que haya sido adjudicado previamente en un contrato de 

Licitación de Obras Internacional obtenida a través de financiamiento por el 

Organismo Internacional Corporación Andina de Fomento “CAF” hacia el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Ilustre Municipalidad del Cantón Daule, 

no podrá obtener la adjudicación de un nuevo contrato de obra en la misma 

entidad contratante y por el mismo procedimiento de contratación, sea por 

adjudicación directa o consorcio, hasta que obtenga la recepción provisional 

o definitiva de la obra anterior, por lo tanto, si existiera un oferente que esté 

incurriendo en lo anteriormente descrito, será causal de rechazo de oferta. 

FISCALIZACIÓN:  



 

Corresponde a la Fiscalización:  

a) Velar por el cumplimiento estricto de toda la oferta personal, equipo, 

metodologías presentadas por el contratista.  

b) Vigilar el fiel y estricto cumplimiento de las cláusulas del contrato de 

construcción, a fin de que el proyecto se ejecute de acuerdo a sus 

diseños definitivos, especificaciones técnicas, programas de trabajo, 

recomendaciones de los diseñadores y normas técnicas aplicables.  

c) Detectar oportunamente errores y/u omisiones de los diseñadores, así 

como imprevisiones técnicas que requieran de acciones correctivas 

inmediatas que conjuren la situación.  

d) Garantizar la buena calidad de los trabajos ejecutados.  

e) Conseguir de manera oportuna se den soluciones técnicas a problemas 

surgidos durante la ejecución del contrato.  

f) Garantizar que el equipo y personal técnico de las constructoras sea 

idóneo y suficiente para la obra.  

g) Obtener información estadística sobre personal, materiales, equipos, 

condiciones climáticas, tiempo trabajado, etc. del proyecto.  

h) Conseguir que los ejecutivos de la entidad contratante se mantengan 

oportunamente informados del avance de obra y problemas surgidos en 

la ejecución del proyecto.  

i) Vigilar el fiel y estricto cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y 

recomendaciones del Permiso Ambiental del proyecto, así como de las 

Salvaguardas Ambientales y Sociales de CAF.  

j) Llevar un libro de gestión ambiental del proyecto, junto al libro de obra, 

de manera que se registren todas las observaciones, sugerencias, 

instrucciones o comentarios que a criterio de la fiscalización deben ser 

considerados por el contratista en los diferentes frentes de trabajo.  

k) Presentar el informe ambiental en la que incluya lo siguiente:  

 

Las actividades de auditoría en temas de seguridad vial, para diagnosticar 

permanentemente las condiciones del proyecto en lo que respecta a un 

ambiente de operación más segura, generando recomendaciones a ser 

incorporadas gradualmente con antelación a la puesta en operación de las 

obras. 



 

Los resultados de las auditorías de seguridad vial, avance de los Planes de 

Manejo de Tráfico en la ejecución de cada proyecto y sus impactos sobre la 

movilidad del área intervenida; avances, logros y resultados de las medidas 

incluidas en los Planes de Manejo Ambiental y de los compromisos establecidos 

en los permisos ambientales y en las salvaguardas ambientales y sociales de 

CAF, particularmente en lo concerniente a la disposición de escombros, manejo 

de desechos generados. 

 Entregar mensualmente el registro mensual de disposición de escombros 

generados y dispuestos, control de manejo de desechos generados: comunes, 

peligrosos, especiales, Monitoreos Ambientales Ejecutados por el Contratista y 

otros que se requieran.  

Los especialistas ambientales de la obra y de la fiscalización deberán asistir a 

las reuniones de coordinación convocadas por la Auditora Social y Ambiental 

Externa y/o por la Unidad de Proyectos con Financiamiento Externo.  

Para que los objetivos puedan cumplirse dentro de los plazos acordados y con 

los costos programados, a la fiscalización se le asigna, entre otras, las siguientes 

funciones, dependiendo del tipo de obra, magnitud y complejidad del 

proyecto:  

1. Revisión de los parámetros fundamentales utilizados para los diseños 

contratados y elaboración o aprobación de "planos para construcción", de 

ser necesarios.  

2. Evaluación periódica del grado de cumplimiento de los programas de 

trabajo.  

3. Revisión y actualización de los programas y cronogramas presentados por el 

contratista.  

4. Ubicar en el terreno todas las referencias necesarias, para la correcta 

ejecución del proyecto.  

5. Sugerir durante el proceso constructivo la adopción de las medidas 

correctivas y/o soluciones técnicas que estime necesarias en el diseño y 

construcción de las obras, inclusive aquellas referidas a métodos 

constructivos.  

6. Medir las cantidades de obra ejecutadas y con ellas elaborar, verificar y 

certificar la exactitud de las planillas de pago, incluyendo la aplicación de 

las fórmulas de reajuste de precios.  



 

7. Examinar cuidadosamente los materiales a emplear y controlar su buena 

calidad y la de los rubros de trabajo, a través de ensayos de laboratorio que 

deberá ejecutarse directamente o bajo la supervisión de su personal.  

8. Resolver las dudas que surgieren en la interpretación de los planos, 

especificaciones, detalles constructivos y sobre cualquier asunto técnico 

relativo al proyecto.  

9. Preparar periódicamente, los informes de fiscalización dirigidos al 

contratante, que contendrán por lo menos la siguiente información:  

 

a) Análisis del estado del proyecto en ejecución, atendiendo a los aspectos 

económicos, financieros y de avance de obra.  

b) Cálculo de cantidades de obra y determinación de volúmenes acumulados.  

c) Informes de los resultados de los ensayos de laboratorio, y comentarios al 

respecto.  

d) Análisis y opinión sobre la calidad y cantidad del equipo dispuesto en obra.  

e) Análisis del personal técnico del contratante.  

f) Informe estadístico sobre las condiciones climáticas de la zona del proyecto.  

g) Información estadística sobre los rendimientos de materiales, manos de obra, 

equipos y maquinarias, que se debe llevar paralelamente a la ejecución de 

la obra.  

h) Describir las condiciones climáticas en el tiempo laborado y las incidencias 

de éstas en la ejecución de la obra.  

i) Referencia de las comunicaciones cursadas con el contratista, municipio y 

otras entidades.  

j) Otros aspectos importantes del proyecto.  

k) Calificar al personal técnico de los constructores y recomendar reemplazo 

del personal que no satisfaga los requerimientos necesarios.  

l) Comprobar periódicamente que los equipos sean los mínimos requeridos 

contractualmente y se encuentren en buenas condiciones de uso.  

m) Anotar en el libro de obra las observaciones, instrucciones o comentarios que 

a su criterio deben ser considerados por el contratista para el mejor desarrollo 

de la obra. Aquellos que tengan especial importancia se consignarán 

adicionalmente por oficio regular. Además, obligatoriamente harán constar 

el cambio de personal técnico del contratista y de la fiscalización, la firma 



 

de los profesionales que participan en la obra; deberá indicar si los equipos 

y sistemas electromecánicos incorporados funcionan correctamente. Hará 

constar los resultados de las pruebas de laboratorio o de campo cuando se 

presenten observaciones por la calidad de los materiales utilizados en la 

obra, lo que deberá ser incluido necesariamente en los informes de 

fiscalización.  

n) Cuando por razones imputables al contratista, alguna actividad que no sea 

crítica sufra atrasos que sobrepase la holgura total debe registrarla y disponer 

al contratista la presentación inmediata de las medidas correctivas. Cuando 

se produzcan paralizaciones de trabajos por efectos de las lluvias debe 

registrarse en el libro de obra, la fecha en que se presentó esa condición, 

cuáles trabajos se suspendieron a qué hora y por cuanto tiempo fue la 

afectación, y las razones por las cuales no se pudo continuar, lo que servirá 

para fundamentar la concesión de prórrogas de plazo; advirtiendo que no 

se aceptará como causa para la suspensión forzosa de los trabajos, la 

marcada “estación invernal”, lo que deberá ser incluido necesariamente en 

los informes de fiscalización.  

o) Anotar en el libro de obra las observaciones, instrucciones o comentarios que 

a su criterio deben ser considerados por el contratista para el mejor desarrollo 

de la obra. Aquellos que tengan especial importancia se consignarán 

adicionalmente por oficio regular.  

p) Verificar que el contratista disponga de todos los diseños, especificaciones, 

programas, licencias y demás documentos contractuales.  

q) Coordinar con el contratista, en representación del contratante, las 

actividades más importantes del proceso constructivo.  

r) Participación como observador en las recepciones provisional y definitiva 

informando sobre la calidad y cantidad de los trabajos ejecutados, la 

legalidad y exactitud de los pagos realizados.  

s) Revisar las técnicas y métodos constructivos propuestos por el contratista y 

sugerir las modificaciones que estime pertinentes, de ser el caso.  

t) Registrar en los planos de construcción todos los cambios introducidos 

durante la construcción, para obtener los planos finales de la obra 

ejecutada.  



 

u) Expedir certificados de aceptabilidad de equipos, materiales y obras o parte 

de ellas, así como el cambio de personal técnico del contratista.  

v) Exigir al contratista el cumplimiento de las leyes laborales y reglamentos de 

seguridad industrial.  

w) Elaboración y entrega a la contratante de los planos finales de la 

construcción de la obra (Planos As-Built).  

x) Supervisar los trabajos que se realizaren entre las recepciones provisional y 

definitiva, informando sobre la ejecución de estos, la legalidad y 

cumplimiento de las especificaciones técnicas.  

y) Informar a la entidad contratante el rendimiento de los equipos y materiales 

utilizados en la ejecución de la obra.  

z) El fiscalizador deberá efectuar el cálculo del reajuste de precios de las 

planillas presentadas por los contratistas de las obras.  

 

SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS: 

 

El Administrador del Contrato, previo informe motivado del fiscalizado, de 

conformidad con el procedimiento establecido en el Artículo 291 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, dispondrá la suspensión de una parte o de la totalidad de la obra, en 

cualquier momento, cuando se detecte incumplimiento del diseño y 

especificaciones en las obras contratadas incluyendo las del Plan de Manejo 

Ambiental del proyecto, así como de las Salvaguardas Sociales y Ambientales 

de CAF. La suspensión durará hasta que el contratista acate las 

recomendaciones impartidas por la fiscalización y aplicará las multas a las que 

hubiere lugar. En caso de que la obra se suspenda por causas imputables al 

contratista y de no ser subsanadas se procederá con la terminación unilateral 

del contrato en los términos establecidos en el Art. 94 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

Las suspensiones ordenadas por las causas antes anotadas no darán lugar a 

prórroga de plazo, pagos adicionales o indemnizaciones al contratista.  

 



 

El oferente que, al momento de firmar el contrato, deba valores a la 

Municipalidad de Daule, no podrá suscribir el contrato. La Municipalidad 

solicitará a la Dirección Financiera Municipal la correspondiente certificación. 

 

OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA: 

 El contratista tiene la obligación de colaborar oportunamente con el 

contratante en la solución del problema y/o petición en los términos en que lo 

requiera el contratante. Si tal colaboración es determinante para la solución de 

la petición y/o problema, el plazo referido correrá a partir del día siguiente al día 

en que el contratista otorgue efectivamente la referida colaboración, la misma 

que debe ser calificada, suficiente y de buena fe. El contratista no podrá 

reclamar o demandar compensaciones por daños o perjuicios resultantes de su 

falta de oportuna, calificada y suficiente colaboración, como tampoco por la 

falta de buena fe en la misma. 

  La colaboración del contratista a la que se refiere este numeral de las 

obligaciones del contratante, se dará con suma diligencia y cuidado, y de 

buena fe. 

  El contratista no podrá reclamar o demandar compensaciones por 

daños o perjuicios resultantes de su falta de oportuna, calificada y suficiente 

colaboración, como tampoco por la falta de buena fe en dicha colaboración. 

  El contratista tiene la obligación de colaborar oportunamente con el 

contratante en cuanto a la entrega de los elementos antes mencionados, 

incluso, en función de tal colaboración, debe atender con suma diligencia y 

cuidado las aclaraciones, explicaciones, ampliaciones, documentos, informes 

pertinentes adicionales y precisiones que le requiera el contratante con el 

propósito de cumplir la obligación antes referida. Consiguientemente, en caso 

de que el contratante solicite la atención de los aspectos antes mencionados, 

el plazo correrá a partir de que el contratista entregue en forma completa y a 

satisfacción del contratante los elementos antes citados. El contratante no 

podrá exigir al contratista aclaraciones, documentos, informes, precisiones, 

explicaciones, ampliaciones impertinentes en relación con el objeto del trámite. 

Quien incumpla esta limitación se someterá a las responsabilidades de ley. 

  Los contratos de trabajo deberán ceñirse estrictamente a las leyes 

laborales del ecuador. El Contratista deberá pagar los sueldos, salarios y 



 

remuneraciones a su personal, sin otros descuentos que aquellos autorizados por 

las leyes vigentes. Será también responsabilidad del Contratista, cubrir todas las 

obligaciones relativas a la seguridad social para todo el personal a su cargo y 

que esté vinculado a la obra en cuestión. Las mismas disposiciones aplicarán los 

subcontratistas a su personal. 

  El contratista que, al momento de la firma del contrato, deba valores al 

Gobierno Autónomo Descentralizado Ilustre Municipalidad del Cantón Daule, 

no podrá suscribir el mismo, hasta que subsane dichas deudas. 

  El contratista, en lo posible deberá fomentar la contratación de mano de 

obra local calificada y no calificada, así como también contratar un porcentaje 

mínimo de trabajadoras. 

  El Contratista se compromete a no contratar a personas menores de 

edad para realizar actividad alguna durante la ejecución contractual; y que, 

en caso de que las autoridades del ramo determinaren o descubrieren tal 

práctica, se someterá y aceptará las sanciones que de aquella puedan 

derivarse, incluso la terminación unilateral y anticipada del contrato, con las 

consecuencias legales y reglamentarias pertinentes. 

  El Contratista debe cumplir con los estándares de mejores prácticas 

internacionales en materia de responsabilidad ambiental, social, laboral, 

seguridad industrial y salud ocupacional, de género, y las salvaguardas 

ambientales y sociales de la CAF (https://www.caf.com/es/lineamientos-y-

salvaguardas-ambientales/).  

  El Contratista deberá contar con o disponer de todos los permisos y 

autorizaciones que se necesiten para la ejecución correcta y legal de la obra; 

asimismo, se compromete a dar cumplimiento de la legislación ambiental, 

social, laboral, de género y en seguridad industrial y salud ocupacional vigente. 

  El Contratista debe contar con y ejecutar el plan de manejo ambiental y 

social y su presupuesto, durante la ejecución del proyecto. 

  El Contratista debe contar con y ejecutar el plan de seguridad industrial 

y salud ocupacional, durante la ejecución del proyecto 

  El contratista deberá contar con y ejecutar un plan de manejo de tráfico 

y seguridad vial que deberá ser autorizado por la Autoridad de Tránsito, en el 

cual se coordinaran los cierres viales y desvíos; asimismo, se deberán efectuar, 

colocar y dar todos los avisos y advertencias requeridos por el contrato o las 



 

leyes vigentes (señalética, letreros de peligro, precaución, etc.), para la debida 

protección del público, personal de la fiscalización y del contratista mismo, 

especialmente si los trabajos afectan la vía pública o las instalaciones de 

servicios públicos. 

  El contratista, deberá implementar el plan de relaciones comunitarias, 

comunicación y socialización del proyecto con la comunidad del área 

influencia directa, previo al inicio de obras, así como durante la ejecución de 

estas; que le permita conocer a la comunidad el cronograma y avances del 

proyecto, interrupciones temporales de servicios básicos, cierre de vías, 

afectaciones en el tráfico vehicular, peatonales, u otras causadas por las obras.  

  El Contratista debe ejecutar y reportar los resultados del mecanismo de 

recepción y atención de quejas y reclamos, el cual será supervisado por la 

fiscalización y administración del contrato. 

  El contratista deberá contar con y ejecutar un protocolo o plan para la 

prevención y atención de casos de discriminación, acoso laboral, y todo tipo 

de violencia contra las mujeres en los espacios de trabajo para los frentes de 

obra. 

  El Contratista debe cumplir con las obligaciones que para efectos de la 

ejecución de la obra le sea requerida por la entidad contratante a través de la 

Unidad Ejecutora del Programa y administración del contrato, la fiscalización 

externa, y/o por la consultora a cargo de la auditoría ambiental y social externa. 

  El contratista deberá contratar con canteras que tengan los permisos 

ambientales y autorizaciones mineras correspondientes, así como proveedores 

de hormigón y asfalto con permisos ambientales, sitios autorizados para la 

disposición de escombros, gestión adecuada de desechos peligrosos y 

especiales, empresas en los casos que sean aplicables.  

  El Contratista deberá presentar informes ambientales y sociales a la 

fiscalización durante el desarrollo de la obra, según la periodicidad y modelos 

entregados por la Unidad Ejecutora del Programa  

  El especialista ambiental de la contratista deberá asistir a las reuniones 

de coordinación convocadas y/o coordinadas por la fiscalización 

  El Contratista, en caso de que el permiso ambiental lo requiera, 

coordinará junto con la fiscalización de la obra y la administración del contrato, 

la presentación de los informes ambientales de cumplimiento y/o auditorías 



 

ambientales de cumplimiento, los cuales deberán ser presentados al municipio 

mínimo de 30 días antes del plazo máximo establecido por la autoridad 

ambiental.  

  El Contratista deberá ejecutar todas las acciones necesarias para el 

correcto cierre ambiental y archivo de permiso ambiental de la obra ante la 

autoridad competente, siendo responsable directo de este proceso y debiendo 

asumir los roles inherentes. 

  El contratista deberá presentar al administrador de contrato lo siguiente: 

Plan de aseguramiento de la calidad y las medidas de control de calidad que 

deberán ser concordantes con los requerimientos de las especificaciones 

técnicas, mismo que será remitido a CAF una vez suscrito el contrato y previo al 

inicio de la obra. 

  El contratista deberá incluir en la propuesta del plan de aseguramiento 

de la calidad, el personal técnico y el equipo (propio o alquilado) mínimo con 

el que contará tal que garantice la calidad de la obra. Lo anterior, será 

aprobado por la Fiscalización de la obra; quien supervisará directamente los 

trabajos del personal y equipo técnico durante la ejecución del contrato, para 

reporte e informe continuo a la Administración del contrato.  

 

Responsabilidades en materia ambiental y social: 

 

ES DE RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA MUNICIPAL, dar cumplimiento con las 

responsabilidades del permiso ambiental, plan de manejo ambiental, 

Salvaguardas ambientales y sociales de CAF y remitir los medios de verificación 

correspondientes. 

 

Gestión de desechos: 

 

La gestión de la disposición de los desechos generados en la obra incluyendo 

desechos peligrosos, deben ejecutarse con gestores ambientales calificados 

por la Autoridad Ambiental. Los costos que se incurran en esta actividad 

deberán estar considerados dentro de los costos indirectos del contratista y 

serán concordantes con el Plan Ambiental Propuesto  

 



 

Informe ambiental: 

 

El contratista, en caso de que el permiso ambiental lo requiera, coordinará junto 

con la Fiscalización de la obra, la Administración y especialista ambiental de la 

Coordinación General de Proyectos con Financiamiento Externo la 

presentación de los informes ambientales de cumplimiento del plan de manejo 

ambiental, los cuales deberán ser presentados al Municipio mínimo 30 días antes 

del plazo máximo establecido por la autoridad ambiental. 

 

Cierre ambiental: 

 

El contratista coordinará junto con la Fiscalización de la obra, la Administración 

y especialista ambiental de la Coordinación General de Proyectos con 

Financiamiento Externo, todas las acciones necesarias para el correcto cierre 

ambiental y archivo de permiso ambiental de la obra ante la autoridad 

competente, siendo responsable directo de este proceso y debiendo asumir los 

roles inherentes. 

 

Comunicación y relaciones comunitarias: 

 

El contratista, deberá implementar el plan de comunicación y socialización del 

proyecto con la comunidad del área influencia directa, previo al inicio de obras, 

así como durante la ejecución de estas; que le permita conocer a la comunidad 

el cronograma y avances del proyecto, interrupciones temporales de servicios 

básicos, cierre de vías, afectaciones en el tráfico vehicular, peatonales u otras 

causadas por las obras, denuncias y requerimientos de la comunidad; las cuales 

serán comunicados a la Administración y especialista social de la Coordinación 

General de Proyectos con Financiamiento Externo. 

 

Plan de seguridad y señalización vial  

 

1. Reforzar los elementos de Seguridad Vial, reduciendo barreras y 

garantizando una accesibilidad universal, para lo cual: 

 



 

a) El contratista realizará un análisis detallado de la seguridad vial en 

especial del cruce transversal de peatones y ciclistas. Reforzará la incorporación 

de cruces a nivel seguros con el objetivo de reducir el impacto de barrera 

urbana de la Av. LFC. Garantizar la ubicación de áreas con equipamientos 

comerciales, educacionales, de esparcimiento. Deberá incorporar cruces 

peatonales seguros y de accesibilidad universal (niños, niñas y adolescentes, 

adultos mayores, adultos con alguna dificultad física, etc.) 

b) El contratista deberá Identificar y evaluar el nivel de 

seguridad/accesibilidad/prioridad en todos los cruces peatonales y ciclistas. 

c) De ser el caso se implementará la incorporación de cruces a nivel. 

 

2. Reforzar la infraestructura para dar prioridad al Transporte Público: 

 

a) Se incorporará la ubicación de paraderos y cruces (peatones/ciclistas) 

para facilitar la accesibilidad eficiente y segura de peatones hacia sus destinos, 

se realizará el análisis del espacio y dimensionamiento de las paradas, celebrará 

la revisión y ajuste de ser necesario de la ubicación de las paradas en relación 

a las necesidades de las personas usuarias y a los cruces peatonales/ciclistas 

seguros de la Av. León Febres Cordero. 

b) Reforzará la señalización horizontal con pintura (de acuerdo a las 

especificaciones técnicas) señalando zona exclusiva de buses en paraderos y 

el refuerzo de la señalización vertical y horizontal en cruces peatonales cercanos 

a los paraderos. En cuanto a la señalización vertical se reforzará la información 

al usuario en paradas (letreros con rutas, frecuencias. etc.) y aparcaderos de 

bicis. 

c) Reforzará la identificación de la infraestructura de transporte público  

 

3. Reforzar la infraestructura para generar una ¨red¨ de prioridad al peatón 

y ciclista con el objetivo de incentivar la movilidad sostenible en el área. 

 

a) Se reforzará el concepto de red de Movilidad Sostenible en el Área 

entendiendo que una red permite una movilidad de puntos de Origen a 

Destinos. Se incluirán (parqueos de bici en paraderos principales de buses, 

cruces seguros en puntos principales de conectividad peatonal con el bus, etc.)  



 

 

4. Reforzar los elementos que permitan atenuar o mitigar los impactos y 

externalidades negativas existentes sobre la Av. León Febres Cordero: 

  

a) Deberá verificar los diseños con el objetivo de incentivar el tránsito a pie 

y en bicicleta en el área del proyecto tomando en cuenta que el plan de 

arbolado cumpla con: protección, reducción de sonido de tráfico, confort 

térmico y reducción de contaminación, realizará un trabajo detallado in situ con 

los frentes de trabajo y la infraestructura urbana existente para que el proyecto 

alcance sea exitoso y accesible para todos, evitando que no existan espacios 

inseguros, oscuros o inaccesibles. 

b) Revisará que la visibilidad de peatones y ciclistas en esquinas no se vea 

afectada y reducirá los radios de giro en donde sea necesario para atenuar la 

velocidad de circulación vehicular en esquinas, permitiendo reducir los 

siniestros, garantizará cruces seguros, reducir emisiones y alcanzar niveles 

sonoros más aceptables para las personas. 

 

OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE.  

 

 Designar al administrador del contrato. 

 Dar solución a las peticiones y problemas que se presentaren en la 

ejecución del contrato, en un plazo de cinco días contados a partir de la 

petición escrita formulada por el contratista. Este plazo no se aplicará si 

la solución a la petición y/ o problema depende de otras entidades 

públicas y/o privadas. De ser este el caso, tal plazo correrá a partir del día 

siguiente al día en que la Municipalidad de Daule a través del órgano 

competente cuente con los informes, documentos, autorizaciones, 

aprobaciones, y en general con todos los elementos calificados y 

suficientes que le permitan dar solución a la petición o problema. 

 Proporcionar al contratista los documentos, permisos y autorizaciones que 

se necesiten para la ejecución correcta y legal de la obra en el plazo de 

diez días contados a partir de que el contratista y terceros hayan 

entregado al contratante a través del órgano competente todos los 

documentos, informes, análisis y en general todo lo que fuere necesario 



 

para que el contratante pueda emitir el permiso correspondiente, 

entregar los documentos o emitir las autorizaciones antes referidas.  

 El contratante debe realizar las gestiones que le corresponda ante los 

distintos organismos públicos, en un plazo de cinco días laborables 

contados a partir de la petición escrita formulada por el contratista, salvo 

caso fortuito o fuerza mayor, o situación administrativa imprevista o de 

otro tipo que le impida efectuar oportunamente tales gestiones. De ser 

necesaria la colaboración del contratista en los términos que lo requiera 

el contratante, tal contratista deberá prestarla oportunamente. El 

contratante deberá insistir en sus gestiones durante el tiempo necesario 

hasta obtener el pertinente resultado. 

 En caso de ser necesario y previo el trámite legal y administrativo 

respectivo, autorizar oportunamente órdenes de cambio y órdenes de 

trabajo, a través de las modalidades de costo más porcentaje y aumento 

de cantidades de obra, respectivamente. 

 En caso de ser necesario, celebrar los contratos complementarios en un 

plazo de quince días contados a partir de la decisión de la máxima 

autoridad, siempre y cuando el contratista cumpla con su obligación de 

entregar oportunamente los documentos necesarios y correctos para la 

suscripción del indicado contrato. El contratista no podrá reclamar o 

demandar compensaciones por los posibles daños o perjuicios 

resultantes de la falta de entrega oportuna de los documentos necesarios 

y correctos antes referidos para la suscripción del pertinente contrato. 

 Entregar oportunamente y antes del inicio de las obras los bienes previstos 

en el contrato, en tales condiciones que el contratista pueda iniciar 

inmediatamente el desarrollo normal de sus trabajos. Lo anterior, salvo 

caso fortuito o fuerza mayor, o circunstancias imprevistas de tipo 

administrativo o de otro orden que impidan la referida entrega en las 

condiciones referidas. Será de cuenta de la entidad los costos de 

expropiaciones, indemnizaciones, derechos de paso y otros conceptos 

similares. 

 Suscribir las actas de entrega recepción parcial, provisional y definitiva, 

de las obras contratadas, siempre que se haya cumplido con lo previsto 

en la ley para la entrega recepción; y, en general, cumplir con las 



 

obligaciones derivadas del contrato. 

 El Gobierno Autónomo Descentralizado Ilustre Municipalidad del Cantón 

Daule será responsable de obtener oportunamente, de ser pertinente, 

todos los permisos ambientales que requiere la obra para su ejecución 

(licencia ambiental), de acuerdo con la competencia ambiental 

vigente, teniendo en cuenta su calidad de autoridad ambiental de 

aplicación; así como la vigilancia de la ejecución del plan de manejo 

ambiental, mitigaciones y / o compensaciones. 

 Si al momento de la suscripción del contrato, no se hubieran recibido los 

fondos económicos por parte de la CAF, la entidad contratante 

suspenderá el plazo contractual hasta la recepción de los valores 

estipulados en el contrato suscrito entre el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Ilustre Municipalidad del Cantón Daule y Corporación 

Andina de Fomento “CAF”. 

 

EVALUACIÓN DE LA OFERTA  

Para la verificación del cumplimiento de integridad y requisitos mínimos, se 

estará a la metodología cumple / no cumple. 

 Integridad de la oferta: 

La integridad de la oferta se evaluará considerando la presentación de los 

Formularios y requisitos mínimos previstos en el pliego, de acuerdo con el 

siguiente detalle: 

 I Formulario de la Oferta 

 Presentación y compromiso 

1. Datos generales del oferente. 

2. Nómina de accionistas, participes o socios mayoritarios de personas 

jurídicas y declaración de beneficiario final. (ANEXO 12). 

 

3. Situación financiera. 

4. Tabla de descripción de rubros, unidades, cantidades y precios. 

5. Análisis de precios unitarios. 

6. Metodología de construcción. 

7. Cronograma valorado de trabajos, Ruta Crítica. 

8. Experiencia del oferente. 



 

9. Personal técnico propuesto para el proyecto. 

10. Experiencia del Personal técnico propuesto para el proyecto. 

11. Equipo asignado al proyecto. 

12. Desagregación Tecnológica VAE. 

II Formulario de compromiso de participación del personal técnico y hoja de 

vida 

1. Compromiso de profesional asignado al proyecto. 

2. Hoja de vida del personal técnico clave asignado al proyecto. 

III Formulario de compromiso de asociación o consorcio (de ser procedente) 

En caso de que el oferente sea un compromiso de asociación o consorcio, el 

mismo deberá cumplir con los requisitos establecidos en el Reglamento General 

a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; y en la 

Normativa Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública-SNCP, 

expedida en Resolución No. R.E.-SERCOP-2023-0134. 

IV Subcontratación 

Formulario de Compromiso para Subcontratación. 

 

EQUIPO MÍNIMO: 

Para la ejecución de la obra materia del presente procedimiento, el Contratista 

deberá contar mínimo con el siguiente equipo. 

 

No. EQUIPO Y/O INSTRUMENTOS CANTIDAD CARACTERÍSTICAS 

1 EXCAVADORA DE ORUGA 1 MÍNIMO 135 HP 

2 RETROEXCAVADORA 1 MÍNIMO 85HP 

3 MOTONIVELADORA 1 MÍNIMO 135 HP 

4 RODILLO VIBRATORIO 1 MÍNIMO 135 HP 

5 VOLQUETA 5 
MÍNIMO 8 

TONELADAS 

6 TANQUERO 2 
MÍNIMO 6 

TONELADAS 

7 
MARTILLO HINCA PILOTES 

(DIESEL / IMPACTO) 
1 

MÍNIMO 161.640 lb -

pies 

8 BARRENADORA  1 MÍNIMO 280 KN - m 

9 GRÙA 1 
MÍNIMO 50 

TONELADAS 

10 NIVEL 2 MÍNIMO 



 

TOPOGRÀFICO 

11 
ESTACIÓN TOTAL CON 

ACCESORIOS 
1 

MÍNIMO 

AUTOMÁTICO 

 

REQUISITOS DE EQUIPO MÍNIMO: 

En caso de no presentar la documentación indicada como requisito mínimo será 

considerada como causal de rechazo de la oferta. 

 

1. El oferente deberá presentar con su oferta un CRONOGRAMA DE 

UTILIZACIÓN DE EQUIPO.  

 

2. Los documentos que acreditan la propiedad del equipo serán fiel copia 

del original debidamente certificada ante Notario Público.  

 

3. Los documentos que acreditan la propiedad del equipo deberán ser 

matricula vigente a nombre del oferente, documento deberá ser fiel 

copia de la original debidamente certificada ante Notario Público, con 

su respectiva Diligencia Notarial emitida por el Consejo de la Judicatura 

(no se aceptarán compulsas).  

 

4. El oferente deberá acreditar la propiedad del 50% de las unidades 

solicitadas como equipo mínimo, con la presentación de la matrícula 

vigente o facturas a la presentación de la oferta a nombre del 

propietario.  

 

5. Se aceptará como máximo que el 50% de las unidades solicitadas como 

equipo mínimo sean alquiladas; para el caso de que los equipos 

alquilados, donde el arrendatario del equipo sea personal natural, 

deberá presentar carta de compromiso de alquiler de este, con 

reconocimiento de firma y rúbrica ante notario público, adjuntando 

copia de la matrícula vigente o factura, cédula del propietario 

debidamente notariadas; para el caso de que sea persona jurídica el 

arrendatario, el oferente deberá presentar carta de compromiso de 

alquiler de este, con reconocimiento de firma y rúbrica ante notario 

público, copia de RUC, Nombramiento del Representante Legal 



 

debidamente registrado en el Registro Mercantil, cédula y factura o 

matrícula vigente debidamente notariadas.  

 

6. El oferente deberá presentar las matrículas emitidas por el MTOP vigentes, 

documento deberá ser fiel copia del original debidamente certificada 

ante Notario Público con su respectiva Diligencia Notarial emitida por el 

Consejo de la Judicatura (no se aceptarán compulsas). Se aceptará la 

presentación de un documento vigente emitido por el MTOP que 

certifique que la matrícula se encuentra en trámite de emisión, 

adicionalmente deberá presentar la matrícula MTOP del 2024.  

 

7. En caso de que la totalidad de las unidades solicitadas como equipo 

mínimo sea un número impar, se requerirá que el porcentaje del equipo 

propio sea superior al alquilado.  

 

8. Para los oferentes radicados en el Ecuador será válida la matrícula de las 

Volquetas de acuerdo al calendario de matriculación vehicular de la 

Agencia Nacional de Tránsito. La entidad contratante verificará en la 

página web www.sri.gob.ec; que los equipos no mantengan deuda por 

concepto de impuestos, tasas u otros valores pendientes de pago. 

Adicionalmente a la matrícula de las volquetas, se deberá presentar el 

documento de la revisión técnica vehicular vigente. No se aceptará el 

adhesivo para acreditar este requerimiento; la no presentación de 

revisión técnica vehicular será causal de rechazo de la oferta. Toda la 

documentación deberá presentarse como fiel copia de la original 

debidamente certificada ante Notario Público, adjuntando la 

correspondiente Diligencia Notarial emitida por el Consejo de la 

Judicatura.  

 

9. Para los extranjeros se solicitará la documentación pertinente que 

acredite la propiedad y habilitación del equipo de conformidad con la 

Legislación del país correspondiente.  

 

http://www.sri.gob.ec/


 

10. Cada oferente deberá asegurarse que el equipo ofertado no forme 

parte del equipo incluido en algún contrato adjudicado del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Ilustre Municipalidad del Cantón Daule. En tal 

sentido, serán descalificadas las ofertas cuyos equipos propuestos estén 

comprometidos en otra obra, de conformidad con los formularios 

presentados en las ofertas, a menos que hayan solicitado por escrito la 

liberación del equipo, con al menos 10 días término de anticipación a la 

fecha de entrega de ofertas dentro del presente proceso; y esta haya 

sido concedida mediante acta de sustitución de equipo, sustitución que 

debe ser debidamente justificada por condiciones supervinientes y no 

conocidas al momento de presentación de las ofertas.  

 

11. En caso de presentarse equipos bajo el contrato de depósito comercial 

que no cuenten aún con matrícula, se deberá presentar el respectivo 

contrato debidamente certificado ante Notario Público, la declaración 

aduanera régimen 70 de la máquina que fue destinada a régimen 

suspensivo y la placa de identificación del equipo otorgada por la 

fábrica donde consta el año de producción, número de serie y modelo.  

 

12. Se verificará la vida útil de los equipos y/o maquinaria (equipo pesado) 

propuestos por el oferente, la misma que no podrá exceder de 

VEINTICINCO AÑOS contados a partir del año de fabricación de los 

mismos y en relación a la fecha de convocatoria, en cumplimiento a la 

Disposición General Segunda del Reglamento del Registro Nacional de 

Equipos y Maquinarias, esto es: “SEGUNDA.- Vida útil.- Los equipos y 

maquinarias que vayan a utilizarse en los procesos de contratación 

pública, con cualquier entidad u organismo del Estado, no podrán 

exceder los veinte y cinco años de vida útil contados a partir del año de 

fabricación y en relación a la fecha de la convocatoria pública.”  

 

Nota: De la documentación certificada ante Notario Público, se deberá 

adjuntar la correspondiente diligencia Notarial emitida por el Consejo de la 

Judicatura. 

 



 

El incumplimiento de uno de los incisos anteriormente mencionados, será causal 

de descalificación. 

 

PERSONAL TÉCNICO MÍNIMO:  

No. 
NIVEL DE 

ESTUDIO 
FUNCIÓN 

TITULACIÓN 

ACADÉMICA 
CANTIDAD PARTICIPACIÓN 

TIPO DE 

EXPERIENCIA 

1 

Tercer 

Nivel con 

titulo 

Superintendente de 

Obra 
Ingeniero Civil 1 100% 

Obras civiles que 

contengan 

pilotajes sobre 

agua como: 

Malecones, 

Puertos, Muelles 

y/o 

infraestructuras 

sobre cuerpo de 

agua; y parques. 

2 

Tercer 

Nivel con 

titulo 

Residente de Obra Ingeniero Civil 1 100% 

Obras civiles que 

contengan 

pilotajes sobre 

agua como: 

Malecones, 

Puertos, Muelles 

y/o 

infraestructuras 

sobre cuerpo de 

agua; y parques. 

3 

Tercer 

Nivel con 

titulo 

Residente de Obra Arquitecto 1 100% 

Obras civiles que 

contengan 

pilotajes sobre 

agua como: 

Malecones, 

Puertos, Muelles 

y/o 

infraestructuras 

sobre cuerpo de 

agua; y parques. 



 

4 

Tercer 

Nivel con 

titulo 

Especialista 

Eléctrico 
Ingeniero Eléctrico 1 80% 

Obras civiles que 

contengan 

pilotajes sobre 

agua como: 

Malecones, 

Puertos, Muelles 

y/o 

infraestructuras 

sobre cuerpo de 

agua; y parques. 

5 

Tercer 

Nivel con 

titulo 

Especialista 

Estructural 

Ingeniero Civil 

Especialidad en 

Estructuras 

1 50% 

Obras civiles que 

contengan 

pilotajes sobre 

agua como: 

Malecones, 

Puertos, Muelles 

y/o 

infraestructuras 

sobre cuerpo de 

agua; y parques. 

6 

Tercer 

Nivel con 

titulo 

Especialista 

Geotecnia 

Ingeniero Civil 

especialista 

Geotecnia 

1 50% 

Obras civiles que 

contengan 

pilotajes sobre 

agua como: 

Malecones, 

Puertos, Muelles 

y/o 

infraestructuras 

sobre cuerpo de 

agua; y parques. 

7 

Tercer 

Nivel con 

titulo 

Especialista 

Hidráulico o 

Sanitario 

Ingeniero 

Hidráulico o 

Ingeniero sanitario 

1 50% 

Obras civiles que 

contengan 

pilotajes sobre 

agua como: 

Malecones, 

Puertos, Muelles 

y/o 



 

 

EXPERIENCIA MÍNIMA DEL PERSONAL TÉCNICO: 

Superintendente de Obra (Ingeniero Civil): Deberá acreditar experiencia mínima 

en Obras civiles que contengan pilotajes sobre agua como: Malecones, Puertos, 

Muelles y/o infraestructuras sobre cuerpo de agua; y parques, en calidad de 

Contratista y/o Superintendente de Obra en proyectos que sumados tengan un 

valor igual o superior al 50% del presupuesto referencial del presente proceso, 

mínimo 1 máximo 3 proyectos ejecutados en los últimos quince (15) años. 

 

Residente de Obra: (Ingeniero Civil): Deberá acreditar experiencia mínima en 

Obras civiles que contengan pilotajes sobre agua como: Malecones, Puertos, 

Muelles y/o infraestructuras sobre cuerpo de agua; y parques, en calidad de 

Contratista y/o Residente de Obra, en proyectos que sumados tengan un valor 

igual o superior al 50% del presupuesto referencial del presente proceso, mínimo 

1 máximo 3 proyectos ejecutados en los últimos quince (15) años. 

 

Residente de Obra: (Arquitecto): Deberá acreditar experiencia mínima en Obras 

infraestructuras 

sobre cuerpo de 

agua; y parques. 

8 

Tercer 

Nivel con 

titulo 

Especialista en 

Paisajismo 
Arquitecto 1 50% 

Obras civiles que 

contengan 

pilotajes sobre 

agua como: 

Malecones, 

Puertos, Muelles 

y/o 

infraestructuras 

sobre cuerpo de 

agua; y parques. 

9 

Tercer 

Nivel con 

titulo 

Especialista 

Ambiental 

Ingeniero 

Ambiental 
1 100% 

Obras civiles en 

general 

10 

Tercer 

Nivel con 

titulo 

Especialista Social 

Sociólogo / 

Licenciado en 

trabajo social 

 

1 
100% 

Obras civiles en 

general 



 

civiles que contengan pilotajes sobre agua como: Malecones, Puertos, Muelles 

y/o infraestructuras sobre cuerpo de agua; y parques, en calidad de Contratista 

y/o Residente de Obra, en proyectos que sumados tengan un valor igual o 

superior al 50% del presupuesto referencial del presente proceso, mínimo 1 

máximo 3 proyectos ejecutados en los últimos quince (15) años. 

 

Especialista Eléctrico (Ingeniero Eléctrico): Deberá acreditar experiencia 

mínima en Obras civiles que contengan pilotajes sobre agua como: Malecones, 

Puertos, Muelles y/o infraestructuras sobre cuerpo de agua; y parques, en 

calidad de Contratista y/o Especialista Eléctrico, en proyectos que sumados 

tengan un valor igual o superior al 50% del presupuesto referencial del presente 

proceso, mínimo 1 máximo 3 proyectos ejecutados en los últimos quince (15) 

años. 

 

Especialista Estructural (Ingeniero Civil Especialidad en Estructuras): Deberá 

acreditar experiencia mínima en Obras civiles que contengan pilotajes sobre 

agua como: Malecones, Puertos, Muelles y/o infraestructuras sobre cuerpo de 

agua; y parques, en calidad de Contratista y/o Especialista Estructural, en 

proyectos que sumados tengan un valor igual o superior al 50% del presupuesto 

referencial del presente proceso, mínimo 1 máximo 3 proyectos ejecutados en 

los últimos quince (15) años. 

 

Especialista Geotecnia (Ingeniero Civil Especialista Geotecnia): Deberá 

acreditar experiencia mínima en Obras civiles que contengan pilotajes sobre 

agua como: Malecones, Puertos, Muelles y/o infraestructuras sobre cuerpo de 

agua; y parques, en calidad de Contratista y/o Especialista Geotecnia, en 

proyectos que sumados tengan un valor igual o superior al 50% del presupuesto 

referencial del presente proceso, mínimo 1 máximo 3 proyectos ejecutados en 

los últimos quince (15) años. 

 

Especialista Hidráulico o Sanitario (Ingeniero Hidráulico o Ingeniero Sanitario): 

Deberá acreditar experiencia mínima en Obras civiles que contengan pilotajes 

sobre agua como: Malecones, Puertos, Muelles y/o infraestructuras sobre 

cuerpo de agua; y parques, en calidad de Contratista y/o Especialista Hidráulico 



 

o Sanitario, en proyectos que sumados tengan un valor igual o superior al 50% 

del presupuesto referencial del presente proceso, mínimo 1 máximo 3 proyectos 

ejecutados en los últimos quince (15) años. 

 

Especialista en Paisajismo (Arquitecto): Deberá acreditar experiencia mínima en 

Obras civiles que contengan pilotajes sobre agua como: Malecones, Puertos, 

Muelles y/o infraestructuras sobre cuerpo de agua; y parques, en calidad de 

Contratista y/o Especialista en Paisajismo, en proyectos que sumados tengan un 

valor igual o superior al 50% del presupuesto referencial del presente proceso, 

mínimo 1 máximo 3 proyectos ejecutados en los últimos quince (15) años. 

 

Especialista Ambiental (Ingeniero Ambiental): Deberá acreditar experiencia 

mínima en Obras civiles en general; en calidad de Contratista y/o Especialista 

Ambiental, en proyectos que sumados tengan un valor igual o superior al 50% 

del presupuesto referencial del presente proceso, mínimo 1 máximo 3 proyectos 

ejecutados en los últimos quince (15) años. 

 

Especialista Social (Sociólogo / Licenciado en trabajo social): Deberá acreditar 

experiencia mínima en Obras civiles en general, en calidad de contratista y/o 

especialista social, en proyectos que sumados tengan un valor igual o superior 

al 50% del presupuesto referencial del presente proceso, mínimo 1 máximo 3 

proyectos ejecutados en los últimos quince (15) años. 

 

CONDICIONES PARTICULARES DE LA EXPERIENCIA DEL PERSONAL TÉCNICO: 

EXPERIENCIA ADQUIRIDA EN EL SECTOR PRIVADO, EL OFERENTE DEBERÁ 

PRESENTAR: 

 

Contrato y Acta de entrega recepción definitiva o provisional y certificados de 

cumplimiento emitidos por la entidad contratante de la obra, si es persona 

jurídica, será emito por el Gerente General; en el caso de los certificados, se 

deberá considerar que en los mismos deben constar de forma imperativa al 

menos la siguiente información: Fecha de emisión, periodo de ejecución, el 

monto de la contratación y objeto de la contratación, adicional deberá 

adjuntar copia de facturas y comprobantes de retención. 

 



 

El personal técnico deberá adjuntar hoja de vida que incluirá una copia simple 

de los títulos profesionales y registro en el SENESCYT y documentos equivalentes 

para extranjeros debidamente traducidos al español y apostillado, caso contrario 

será causal de descalificación. 

 

Para el caso de profesionales extranjeros deberá el contratista a su costo, proveer 

durante la construcción, los traductores necesarios. 

 

Se debe presentar todo el Personal Técnico solicitado, listado en el formulario 

correspondiente, lo cual es parte de la integridad de la oferta. 

 

EXPERIENCIA ADQUIRIDA EN EL SECTOR PÚBLICO, EL OFERENTE DEBERÁ PRESENTAR: 

 

Deberá presentar copia del contrato y Acta de entrega recepción definitiva o 

provisional debidamente firmada.  

 

El personal técnico deberá adjuntar hoja de vida que incluirá una copia simple 

de los títulos profesionales y registro en el SENESCYT y documentos equivalentes 

para extranjeros debidamente traducidos al español y apostillado, caso contrario 

será causal de descalificación. 

 

Para el caso de profesionales extranjeros deberá el contratista a su costo, proveer 

durante la construcción, los traductores necesarios. 

 

Se debe presentar todo el Personal Técnico solicitado, listado en el formulario 

correspondiente, lo cual es parte de la integridad de la oferta 

 

EXPERIENCIA ADQUIRIDA COMO PERSONAL TÉCNICO DEL CONTRATISTA EN 

SECTOR PRIVADO; EL OFERENTE DEBERÁ PRESENTAR LOS SIGUIENTES 

DOCUMENTOS: 

 

 Certificado que hayan sido conferido por el representante legal de la 

contratante de la obra, el referido certificado debe contar con al menos 

la siguiente información: Fecha de emisión, el listado del personal, cargo 



 

y periodo de participación, el monto de la contratación y objeto de la 

contratación. Cuando el certificado haya sido expedido por un 

apoderado del representante legal, se deberá adjuntar el documento 

habilitante. 

 

 Certificado emitido por la contratista de la obra, el cual deberá contener 

al menos, la siguiente información: Fecha de emisión, detalle del periodo 

de ejecución de la obra, cargo desempeñado, período de participación 

efectiva de dicho personal, monto ejecutado, y objeto de contratación. 

 

 El historial de “Tiempo de servicio por empleador” del IESS, con el código 

QR para su posterior validación; en el que se verifique la relación de 

dependencia con el contratista de la obra; o, copias de facturas y 

comprobantes de retención emitidas dentro de su periodo de 

participación; según corresponda. 

 

Además de lo señalado, el oferente deberá adjuntar contrato y acta de 

entrega recepción de la obra contratada. 

 

El personal técnico deberá adjuntar hoja de vida que incluirá una copia simple 

de los títulos profesionales y registro en el SENESCYT y documentos equivalentes 

para extranjeros debidamente traducidos al español y apostillado, caso contrario 

será causal de descalificación. 

 

Para el caso de profesionales extranjeros deberá el contratista a su costo, proveer 

durante la construcción, los traductores necesarios. 

 

Se debe presentar todo el Personal Técnico solicitado, listado en el formulario 

correspondiente, lo cual es parte de la integridad de la oferta 

 

EXPERIENCIA ADQUIRIDA COMO PERSONAL TÉCNICO DEL CONTRATISTA EN 

SECTOR PÚBLICO, EL OFERENTE DEBERÁ PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

 

 Deberá presentar certificado de cumplimiento emitidos por la entidad 



 

contratante, y debe contar con al menos la siguiente información: Fecha 

de emisión, el listado del personal, cargo y periodo de participación, el 

monto de la contratación y objeto de la contratación. Los certificados 

serán suscritos por la Máxima Autoridad o Director del Área. 

 

El personal técnico deberá adjuntar hoja de vida que incluirá una copia simple 

de los títulos profesionales y registro en el SENESCYT y documentos equivalentes 

para extranjeros debidamente traducidos al español y apostillado, caso contrario 

será causal de descalificación. 

 

Para el caso de profesionales extranjeros deberá el contratista a su costo, proveer 

durante la construcción, los traductores necesarios. 

 

Se debe presentar todo el Personal Técnico solicitado, listado en el formulario 

correspondiente, lo cual es parte de la integridad de la oferta. 

 

No se aceptará experiencia bajo relación de dependencia en calidad de 

servidor público. 

 

NOTA: 

 

1. Respeto de la documentación para acreditar la experiencia mínima del 

Personal Técnico, ésta será presentada debidamente certificada ante 

Notario Público, adjuntando su correspondiente Diligencia Notarial 

emitida por el Consejo de la Judicatura.  

 

2. En caso de que, presenten contratos, certificados, y Acta de Entrega-

Recepción Provisional o Definitiva, suscritas electrónicamente, deberán 

presentar el archivo original en formato PDF, a fin de verificar la validez 

de la firma electrónica estampada en dichos documentos.  

 

3. En caso de que la documentación presentada para acreditar la 

experiencia general y especifica mínima del oferente, se encuentre en 

idioma extranjero, deberá presentarse con la debida traducción al 



 

idioma español; documentación deberá presentarse debidamente 

apostillada. 

 

La entidad contratante al amparo del Art. 11 de la Ley de Optimización y 

Eficiencia de Trámites Administrativos, verificará la información presentada. 

 

EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA MÍNIMA DEL OFERENTE:  

 

EXPERIENCIA GENERAL DEL OFERENTE: 

 

El oferente deberá demostrar experiencia general en construcción de obras civiles 

en general, ejecutados durante los últimos 20 años previos desde la presentación 

de oferta del presente procedimiento; y cuyo monto de experiencia alcance 

mínimo el 60% del presupuesto referencial del presente proceso, es decir, de USD 

8.594.569,52 en mínimo 1 máximo 3 proyectos; y monto mínimo requerido por cada 

contrato será del 30% en relación al monto determinado en la experiencia mínima 

general. 

 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL OFERENTE: 

 

El oferente deberá demostrar experiencia específica en Obras civiles que 

contengan pilotajes sobre agua como: Malecones, Puertos, Muelles y/o 

infraestructuras sobre cuerpo de agua; y parques, ejecutados durante los últimos 

20 años previos desde la presentación de oferta del presente procedimiento; y 

cuyo monto de experiencia alcance mínimo el 30% del presupuesto referencial del 

presente proceso, es decir, de USD 4.297.284,76 en mínimo 1 máximo 3 proyectos; 

y monto mínimo requerido por cada contrato será del 30% en relación al monto 

determinado en la experiencia mínima específica. 

 

CONSIDERACIONES DE LA EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA MÍNIMA DEL 

OFERENTE.  

 

Si con la presentación de un contrato o instrumento que acredite la experiencia 

mínima específica, el proveedor cumpliere el monto mínimo solicitado para la 



 

experiencia mínima general, este contrato o instrumento será considerado 

como válido para acreditar los dos tipos de experiencias. 

 

La experiencia general y específica del oferente deberá ser acreditada de la 

siguiente manera, observándose para el efecto las condiciones que se detallan 

a continuación: 

 

a) Para el caso de trabajos relacionados con el sector público (Entidades 

Públicas), la ejecución de obras similares será acreditada con la presentación 

de copia de Contrato y Actas de Entrega Recepción provisional y/o Definitiva, 

(o su equivalente para las empresas extranjeras). 

 

b) Para el caso de trabajos relacionados con Empresas Privadas, deberá 

presentar copia de contrato notariado, el acta de entrega recepción definitiva 

o provisional, y copias legibles de las facturas por los trabajos relacionados con 

la obra con sus respectivos comprobantes de retención, (o su equivalente para 

las empresas extranjeras). 

 

La equivalencia respecto de los documentos otorgados en el extranjero para 

acreditar la experiencia por el oferente, comporta lo siguiente: El término 

equivalente fijado en los pliegos constriñe al oferente a respetar la naturaleza 

jurídica y el contenido de los instrumentos denominados “contrato” y “acta de 

entrega recepción provisional o definitiva” prescrito por la Ley ecuatoriana 

dentro del proceso de estructuración de la oferta que se compone, entre otros, 

por aquellos documentos otorgados en el extranjero que tienen por finalidad 

acreditar ante la entidad contratante nacional la experiencia del oferente 

adquirida en otro país. Por consiguiente, el oferente por mandato de los pliegos 

al recabar la documentación otorgada en el extranjero debe considerar la 

naturaleza jurídica y contenido del acto (contrato o acta de entrega 

recepción) que procura igualar o equiparar en cualidades con miras a acreditar 

su experiencia general y específica. Como es natural y siempre que tanto los 

contratos celebrados en el extranjero como aquellos documentos que tienen 

por finalidad dejar por sentado el efectivo cumplimiento de las obligaciones de 

estos no sean equivalentes al contenido de los nacionales, corresponderá al 



 

Proveedor solicitar al Ente Contratante Foráneo extienda las certificaciones 

respectivas con miras a complementar la oferta suficientemente y sin dejar en 

ningún momento espacio a la duda razonable para la Comisión Técnica.  

 

El incumplimiento de lo exigido en el párrafo que antecede será causal de 

rechazo de la oferta. 

 

c) Para subcontratos, deberá presentarse el respectivo certificado o la 

autorización para subcontratar de la Entidad Pública contratante, emitido por 

la máxima autoridad o Director del Área, cuando se traten de obras de carácter 

público. La experiencia adquirida en calidad de subcontratista será reconocida 

y aceptada por la Entidad Contratante, siempre y cuando tenga directa 

relación al objeto contractual. Es potestad de la Comisión Técnica verificar la 

información presentada por los oferentes en los aspectos que considere 

importantes. 

 

d) Para subcontratos con entidades privadas, deberá presentar certificados 

emitidos por el Representante Legal de la Obra, para personas jurídicas, Gerente 

General, además, deberá presentar copia de contrato notariado, el acta de 

entrega recepción definitiva o provisional, y copias legibles de las facturas por 

los trabajos relacionados con la obra con sus respectivos comprobantes de 

retención, (o su equivalente para las empresas extranjeras). La experiencia 

adquirida en calidad de subcontratista será reconocida y aceptada por la 

Entidad Contratante, siempre y cuando tenga directa relación al objeto 

contractual. Es potestad de la Comisión Técnica verificar la información 

presentada por los oferentes en los aspectos que considere importantes. 

 

e) Para los profesionales que participan individualmente, será acreditable la 

experiencia adquirida en relación de dependencia, tanto en el ámbito público 

como en el privado, mínimo en calidad de Superintendente de obra, y su 

valoración, cuando gire en torno a los montos contractuales, se cumplirá 

considerando el 40% del valor del contrato en el que tal profesional participó. 

Esta experiencia será reconocida y aceptada por la Entidad Contratante, 

siempre y cuando tenga directa relación al objeto contractual. 



 

 

Para estos casos se establece que la experiencia del oferente adquirido en 

relación de dependencia será acreditada con la certificación emitida por el 

Contratista para el caso de Empresas Privadas, cuando se trate de obras de 

carácter privado; o el funcionario competente de la Entidad Pública cuando se 

trate de obras de carácter público; donde se demuestre su participación 

efectiva, como especialista en la ejecución de la o las obras debidamente 

acreditadas y que correspondan a lo exigido en este proceso. Se tomarán en 

cuenta aquellos certificados que en su contenido puedan verificarse los 

parámetros establecidos para la experiencia que se acredita, como: objeto de 

la obra, fechas y plazo de ejecución (inicio y finalización del contrato), montos 

y tipo de participación del profesional. A este certificado deberá adjuntarse, 

historial laboral emitido por el IESS donde justifique su período laboral o facturas 

con retenciones; además, copia certificada del contrato y actas de recepción 

definitiva o provisional, donde se compruebe la ejecución del/los contrato (s) 

que se acreditan. 

 

Se recalca que los oficios emitidos se entenderán como funcionario público por 

el Director de Obras Públicas o su equivalente jerárquico y máxima autoridad 

institucional pública o privada, según corresponda; no se aceptará certificados 

emitidos por el fiscalizador, administrador de contrato; y cargos similares. 

 

f) La calificación de la experiencia respetará indefectiblemente el lugar o la 

localidad en que las obras hayan sido ejecutadas y, consecuentemente, no se 

evaluarán con relación a una localidad geográfica específica. 

 

NOTA 1:  

 

Las obras que no cumplan con los parámetros señalados, no serán consideradas 

para la evaluación de la experiencia. 

No se aceptará experiencia adquirida como administrador o fiscalizador de un 

contrato en calidad de servidor público, así como tampoco se aceptará la 

experiencia bajo relación de dependencia en calidad de servidor público. 

 



 

Para la acreditación de experiencia obtenida por el oferente, en la que haya 

participado, anteriormente, como contratista, mediante consorcio, se 

considerará el 100% de la experiencia independientemente en su porcentaje 

de participación.  

 

En caso de que el oferente sea una persona jurídica deberá demostrar una 

existencia legal mínima de 3 años de la sociedad. 

 

La entidad contratante al amparo del Art. 11 de la Ley de Optimización y 

Eficiencia de Trámites Administrativos, verificará la información presentada por 

el oferente, para la acreditación de su experiencia general y específica mínima. 

 

Es potestad de la Comisión Técnica verificar la información presentada por los 

oferentes en los aspectos que considere importantes. 

 

NOTA 2: 

 

1. Respecto de la documentación para acreditar la experiencia general y 

especifica mínima del oferente, ésta será presentada debidamente 

certificada ante Notario Público, adjuntando su correspondiente 

Diligencia Notarial emitida por el Consejo de la Judicatura. La 

presentación distinta a lo descrito será causal de descalificación. 

 

2. En caso de que, presenten contratos, certificados, y Acta de Entrega-

Recepción Provisional o Definitiva, suscritas electrónicamente, deberán 

presentar el archivo original en formato PDF, a fin de verificar la validez 

de la firma electrónica estampada en dichos documentos. La 

presentación distinta a lo descrito será causal de descalificación. 

 

3. En caso de que la documentación presentada para acreditar la 

experiencia general y especifica mínima del oferente, se encuentre en 

idioma extranjero, deberá presentarse con la debida traducción al 

idioma español; documentación deberá presentarse debidamente 

apostillada. La presentación distinta a lo descrito será causal de 



 

descalificación. 

 

PATRIMONIO (APLICABLE A PERSONAS JURÍDICAS). - 

 

En el caso de personas jurídicas, la entidad contratante verificará que el 

patrimonio sea igual o superior a la relación con el presupuesto referencial del 

procedimiento de contratación, de conformidad con el contenido de la 

siguiente tabla y en función del tipo de contratación que vaya a realizarse: 

 

Presupuesto Referencial 
Monto que debe cumplirse de Patrimonio 

USD 

Fracción Básica 
Exceso 

hasta 

Patrimonio exigido 

sobre la fracción 

básica 

Patrimonio exigido 

sobre el excedente de 

la fracción básica 

BIENES Y/O SERVICIOS 

0 
500.000 

incluido 
0 

5% sobre el exceso de 

250.000 incluido 

500.000,01 
1´000.000 

incluido 
15.000 

10 % sobre el exceso de 

la fracción básica 

1´000.000,01 
5´000.000 

incluido 
75.000 

12,5% sobre el exceso 

de la fracción básica 

5´000.000,01 
10´000.000 

incluido 
625.000 

15% sobre el exceso de 

la fracción básica 

10´000.000,01 
En 

adelante 
1’500.000 

17,5% sobre el exceso 

de la fracción básica 

OBRAS 

0 
200.000 

incluido 
NO APLICA  

200.000,01 
500.000 

incluido 
3.000 

5% sobre el exceso de 

la fracción básica 

500.000,01 
1´000.000 

incluido 
15.000 

10 % sobre el exceso de 

la fracción básica 

1´000.000,01 
5´000.000 

incluido 
75.000 

12,5% sobre el exceso 

de la fracción básica 



 

5´000.000,01 
10´000.000 

incluido 
625.000 

15% sobre el exceso de 

la fracción básica 

10´ 000.000,01 

en adelante 

En 

adelante 
1’500.000 

17,5% sobre el exceso 

de la fracción básica 

 

El patrimonio se podrá verificar a través de la declaración del impuesto a la 

renta del último ejercicio fiscal realizado ante el Servicio de Rentas Internas, o 

por el documento equivalente en el país de origen para aquellas ofertas 

extranjeras. 

 

Para este procedimiento el monto mínimo de patrimonio que el oferente debe 

justificar es de: $ 2´256.749,44 

 

INFORMACIÓN FINANCIERA HABILITANTE. – 

De acuerdo al Artículo 73.2 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, Índices financieros. - señala: “Corresponde 

a la entidad contratante señalar en los pliegos, los índices financieros que va a 

utilizar en el procedimiento de contratación y el valor mínimo/máximo de cada 

uno de ellos. Los índices financieros señalados en los modelos de pliegos 

expedidos por el SERCOP son referenciales. 

Los índices regularmente aceptados son: 

1. Índice de Solvencia (mayor o igual a 1,0); y, 

2. Índice de Endeudamiento (menor a 1,5), siendo estos índices y valores 

recomendados, pudiendo la entidad contratante modificarlos a su criterio. 

 

Los factores para su cálculo estarán respaldados en la declaración de impuesto 

a la renta del ejercicio fiscal correspondiente; y/o, los balances presentados al 

órgano de control respectivo. 

 

Las entidades contratantes que, al momento de revisar los índices financieros, 

detectaren alguna irregularidad deberán inmediatamente alertar a la Unidad 

de Análisis Financiero y Económico, a fin de evitar y erradicar cualquier tipo de 



 

conducta relacionada al lavado de activos y financiamiento de delitos en la 

contratación pública”. 

Para los oferentes nacionales se habilitará al que cumpla con los índices 

financieros en función del Estado de Situación Financiera propios y de sus 

asociados, debidamente presentados ante el Servicio de Rentas Internas (SRI) 

del último ejercicio tributario. Se aceptarán los certificados que se encuentren 

en trámite. 

 

Para los oferentes extranjeros se habilitará al que cumpla con los índices 

financieros en función del Estado de Situación Financiera propios y de sus 

asociados, debidamente presentados ante el órgano de control 

correspondiente a su País del último ejercicio tributario. Se aceptarán los 

certificados que se encuentren en trámite. 

 

En la situación financiera, se considerarán los siguientes índices: 

 

Índice Indicador solicitado OBSERVACIONES 

Solvencia >= 1,0 Activo Corriente/Pasivo Corriente 

Endeudamiento < 1,5 Pasivo Total / Activo Total 

 

La oferta será descalificada si un oferente persona natural o jurídica que estén 

obligados a llevar contabilidad incumplan con cualquiera de estos índices; 

excepto las personas naturales no obligadas a llevar contabilidad. 

 

En caso de que la oferta sea presentada en compromiso de consorcio, se 

reconocerá la sumatoria de los consorciados de los índices financieros, no 

obstante, si no llegasen a lo establecido será causal de descalificación. 

 

Los factores para su cálculo estarán respaldados en la correspondiente 

declaración de impuesto a la renta del ejercicio fiscal correspondiente y/o los 

balances presentados al órgano de control respectivo. Documentación que 

deberá ser presentada por el oferente. 

 

 



 

METODOLOGÍA Y CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO. - 

a) Metodología de Ejecución de Proyecto: 

 

Una metodología excelente será la que describa los planes y programas de 

operación, para que la ejecución de la obra funcione de manera óptima, 

indicando los frentes de trabajo a organizar y su respectivo organigrama, 

indicará además el sistema de coordinación y desarrollo de actividades con los 

beneficiarios, para que no exista retraso en la ejecución de las obras y la 

obtención de los beneficios esperados y demostrará la secuencia lógica de la 

construcción del proyecto y señalará las medidas preventivas de 

contaminación ambiental y manejo de desechos sólidos de conformidad con 

las recomendaciones del plan de manejo ambiental, el permiso ambiental y las 

salvaguardas ambientales y sociales de CAF. La metodología presentará el plan 

de control de calidad de especificaciones técnicas, programa de trabajo y de 

avance físico. Además, uso del equipo y personal técnico.  

 

Las etapas específicas del trabajo a cumplirse, son: 

 

PARÁMETROS 

Descripción de Planes y Programas de Operación y Secuencia Lógica de 

Actividades. 

Frentes de Trabajo a Organizar y Organigrama. 

Sistema de Coordinación y Desarrollo de Actividades. 

Medidas de Prevención de Contaminación Ambiental y Manejo de Desechos 

Sólidos de conformidad con las recomendaciones del plan de manejo 

ambiental, el permiso ambiental y las salvaguardas ambientales y sociales de 

CAF. 

Plan de seguridad vial y señalización. - El contratista, deberá implementar un 

Plan de Seguridad Vial y Señalización durante el proceso de ejecución de la 

obra, que contemple las acciones y medidas necesarias para garantizar la 

seguridad de los trabajadores, usuarios de la vía, peatones, ciclistas y 

comunidad en general. En caso de requerir el cierre de vías, se deberá 

coordinar con la autoridad competente para la difusión de la información 

hacia los usuarios viales.  

Este plan deberá incluir, como mínimo: 



 

 

 Descripción detallada de la señalización preventiva, informativa y 

reglamentaria a implementarse. 

 Cronograma de implementación de medidas de seguridad vial según 

las fases del proyecto. 

 Plan de desvíos, rutas alternas (tales como ocupación de carriles de 

servicio) y control de tráfico durante la ejecución de los trabajos. 

 Estrategias de mitigación de riesgos viales. 

 Responsables del cumplimiento del plan y mecanismos de supervisión. 

Se deberán cumplir todas las medidas de mitigación detalladas con el 

propósito de evitar accidentes o malestar con la comunidad aledaña al 

proyecto, adicional toda obra deberá tener señalización vertical o dispositivos 

para trabajos viales. La falta de presentación será causal de descalificación 

de la oferta. 

 

Para el caso de los rendimientos se deberá utilizar rangos acordes a 

referenciales de la zona de desarrollo del proyecto. Este proyecto contempla la 

puesta en marcha de varios frentes de trabajo en paralelo y la ejecución de 

trabajos y también actividades en horarios nocturnos, parámetros que deberán 

ser considerados por los oferentes para la elaboración de sus cronogramas y 

metodología de ejecución de proyecto. Se considerará inconsistencia técnica 

a los rubros que no guarden relación alguna con los rendimientos en los análisis 

de precios unitarios dentro del cronograma y ruta crítica, y metodología de 

trabajo, por lo tanto, será causal de rechazo de la oferta. 

El oferente deberá presentar cronograma de amortización del anticipo, de 

acuerdo a lo dispuesto en el Art. 265 del Reglamento General de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la falta de 

presentación será causal de descalificación. 

 

Adicionalmente, deberá contemplar que; ante la posibilidad de ejecución de 

trabajos nocturnos, se tendrán que ejecutar dichos trabajos sin que esto 

represente costos adicionales para la entidad contratante. Respecto a los 

trabajos de ejecución de obras de especialidad vial, hidráulica, sanitaria y/o 

eléctrica, que se presenten durante la ejecución contractual, el oferente debe 



 

considerar que con su oferta asume la responsabilidad técnica necesaria para 

cubrir la ejecución a cabalidad de los trabajos, incluyendo en esta aclaración 

aquellas casos en los que, para atender situaciones puntuales, deba presentar 

informes de especialistas en las ramas mencionadas y todas aquellas que 

requiera el proyecto. 

 

b) Cronograma de ejecución del proyecto. - 

Presentar el programa de ejecución de todo el proyecto, en formato Excel 

o Project de forma obligatoria tanto en físico y digital, mostrando todos los 

rubros del proyecto con sus respectivas interconexiones e interfaces, el 

análisis de la ruta crítica y los tiempos de holgura y la identificación y 

programación de los principales hitos del proyecto, el cual deberá guardar 

relación con los análisis de precios unitarios y metodología de trabajo 

prevista a implementar, Se considerará además la correcta secuencia de 

actividades dentro de los respectivos cronogramas, caso contrario será 

causal de rechazo de la oferta. 

Se considerará inconsistencia técnica a los rubros que no guarden relación 

alguna con los rendimientos en los análisis de precios unitarios dentro del 

cronograma y ruta crítica, por lo tanto, será causal de rechazo de la oferta.  

 

Se presentará además el cronograma de uso de equipo, mano de obra y 

materiales, el cronograma deberá tener correcta concatenación entre la 

secuencia de ejecución de los rubros y rendimiento establecidos, el 

cronograma propuesto deberá tener relación con los análisis de precios 

unitarios, el personal y el equipo propuesto y la utilización de equipos, a 

efecto de ser evaluados los plazos de ejecución de cada rubro, de acuerdo 

con las normas aplicables, la falta de presentación será causal de 

descalificación de la oferta. 

 

Todos los cronogramas contarán con sus curvas de inversión parcial y 

acumulada. 

 

Dentro del cronograma de los trabajos detallados, se solicita, presentar el 

número de cuadrillas simultáneas que se utilizarán para la ejecución de 



 

cada rubro, esto con la finalidad de facilitar la evaluación de las ofertas. En 

caso de no presentación del detalle del número de cuadrillas de trabajo 

simultáneas, la Comisión Técnica entenderá que el ofertante propone el uso 

de una sola cuadrilla simultánea para cada rubro. 

 

c) Análisis de Precios Unitarios 

 

El oferente deberá realizar y presentar los análisis de precios unitarios de cada 

uno de los rubros, Formulario No. 1.6 del formulario de la oferta. 

 

El oferente deberá presentar un mismo Precio Unitario para aquellos rubros que 

compartan el mismo código, descripción y especificación técnica. En caso de 

omisión de esta condición, será causal de rechazo de oferta. 

 

Dentro de la oferta económica un factor importante que determina el costo 

final de obra son los Análisis de precios unitarios, que refleja que el oferente 

realizó un estudio previo para poder proponer el mejor costo a la entidad 

contratante, razón por la cual se analizará la consistencia y que no posea error 

dentro de su estructura de los APUS dentro del proyecto, de tal manera que 

guarden relación con las especificaciones técnicas y planos del proyecto. Esta 

disposición se aplicará sin perjuicio de otras disposiciones contenidas en el 

pliego respecto a este punto. Por esto, el oferente participante deberá tomar 

en cuenta la composición de los APUS que consta en el formulario que se anexa 

con el pliego (numeral 1.6 del Formulario de la Oferta), puesto que, en los mismos 

constan los componentes (equipos, mano de obra, materiales, transporte) que 

se deben presupuestar para la ejecución del rubro.  

 

El oferente deberá presentar su Análisis de Precios Unitarios considerando, y por 

tanto ofertando, cada uno de los componentes (equipos, mano de obra, 

materiales, transporte) presupuestados para la ejecución de cada rubro, en 

relación con las Especificaciones Técnicas y Análisis de Precios Unitarios de la 

Entidad. El incumplimiento de lo antes mencionado constituye INCUMPLIMIENTO 

DE REQUERIMIENTOS TECNICOS DE LA OFERTA, y, por tanto, causal de rechazo 

de la misma. 



 

 

VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE INTEGRIDAD Y REQUISITOS MÍNIMOS DE LA 

OFERTA. - 

PARÁMETRO CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

INTEGRIDAD DE LA OFERTA    

FORMULARIO ÚNICO DE LA OFERTA    

EQUIPO MÍNIMO    

NÓMINA DE ACCIONISTAS, PARTICIPES O 

SOCIOS MAYORITARIOS DE PERSONAS 

JURÍDICAS Y DECLARACIÓN DE BENEFICIARIO 

FINAL. (ANEXO 12). 

   

PERSONAL TÉCNICO MÍNIMO    

EXPERIENCIA GENERAL MÍNIMA DEL OFERENTE    

EXPERIENCIA ESPECÍFICA MÍNIMA DEL 

OFERENTE 
   

EXPERIENCIA MÍNIMA PERSONAL TÉCNICO    

PATRIMONIO (PERSONAS JURÍDICAS)    

INFORMACIÓN FINANCIERA HABILITANTE    

DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO DE NO 

ESTAR INMERSO EN NINGUNA MODALIDAD DE 

LAVADO DE ACTIVOS NOTARIZADA 

   

ANEXO NOMINA DE SOCIOS    

ANEXO DECLARACIÓN ORIGEN DE FONDOS Y 

DE ACTIVIDADES LICITAS 
   

DECLARACIÓN DE ADHESIÓN Y COMPROMISO 

DE CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS 

   

METODOLOGÍA Y CRONOGRAMA    

DESAGREGACIÓN TECNOLÓGICA VAE    

ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS (OFERTA 

ECONÓMICA) 
   

RUTA CRITICA    



 

 

Aquellas ofertas que cumplan integralmente con los parámetros mínimos 

pasarán a la etapa de evaluación de ofertas con puntaje, caso contrario serán 

descalificadas. 

 

EVALUACIÓN POR PUNTAJE. - 

 

Solo las ofertas que cumplan con los requisitos mínimos serán objeto de evaluación 

por puntaje. Para la valoración se observarán los siguientes criterios: 

 

Parámetro Valoración 

EXPERIENCIA GENERAL 5 puntos 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 30 puntos 

EXPERIENCIA DEL PERSONAL TÉCNICO 15 puntos 

OFERTA ECONÓMICA 50 puntos 

TOTAL 100 puntos 

 

EXPERIENCIA GENERAL (MÁXIMO 5 PUNTOS). - 

 

La entidad contratante verificará que la experiencia general presentada 

esté conforme a los lineamientos establecidos en el presente pliego. 

 

Se calificará con máximo cinco (5) puntos a la o las ofertas que acrediten 

experiencia en trabajos de CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES EN GENERAL. 

Las obras deben haberse ejecutado dentro de los últimos veinte años. 

 

Para que la experiencia presentada sea susceptible de calificación por 

puntaje, esta deberá ser MAYOR a la establecida como requisito mínimo. No 

se otorgará puntaje a la experiencia mínima requerida, por ser de 

cumplimiento obligatorio. 

 

Se otorgará el máximo puntaje a la oferta que presente como experiencia 

excedente, el monto más alto; y, a las demás ofertas se asignará un puntaje 

directamente proporcional, utilizando la siguiente fórmula: 



 

 

PUNTAJE 

EXPERIENCIA 

GENERAL = 

SUMA MONTOS PROYECTOS 

PRESENTADOS (excedente) 
X 

PUNTAJE 

MÁXIMO 

SUMA MONTOS PROYECTOS MÁS ALTOS PRESENTADOS 

(Máximo 1.25 x monto presupuesto referencial) 

 

Para la calificación de esta experiencia, se observarán los siguientes criterios: 

 

1. El monto máximo que se otorgará puntaje al oferente, será del resultado 

de multiplicar el factor de 1,25 por el monto del Presupuesto Referencial, 

es decir, USD 17´905.353,16 con mínimo 1 máximo 3 proyectos. 

 

2. Si el oferente presenta contratos con montos superiores al mínimo 

requerido para la experiencia general, se le otorgará el puntaje de forma 

proporcional al excedente que se presente, de acuerdo a la formula 

indicada. 

 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL OFERENTE (MÁXIMO 30 PUNTOS). - 

 

Se calificará hasta con treinta (30) puntos a la o las ofertas que acrediten 

experiencia en OBRAS CIVILES QUE CONTENGAN PILOTAJES SOBRE AGUA 

COMO: MALECONES, PUERTOS, MUELLES Y/O INFRAESTRUCTURAS SOBRE CUERPO 

DE AGUA; Y PARQUES, las obras deben haberse ejecutado dentro de los 

últimos veinte años.  

 

Para que la experiencia presentada sea susceptible de calificación por 

puntaje, esta deberá ser MAYOR a la establecida como requisito mínimo. No 

se otorgará puntaje a la experiencia mínima requerida, por ser de 

cumplimiento obligatorio. 

 

Se otorgará el máximo puntaje a la oferta que presente como experiencia 

excedente, el monto más alto; y, a las demás ofertas se asignará un puntaje 

directamente proporcional, utilizando la siguiente fórmula: 

 



 

PUNTAJE 

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA = 

SUMA MONTOS PROYECTOS 

PRESENTADOS (excedente) 
X 

PUNTAJE 

MÁXIMO 

SUMA MONTOS PROYECTOS MÁS ALTOS PRESENTADOS 

(Máximo 1,25 x monto presupuesto referencial) 

 

Para la calificación de esta experiencia, se observarán los siguientes criterios: 

 

3. El monto máximo que se otorgará puntaje al oferente, será del resultado 

de multiplicar el factor de 1,25 por el monto del Presupuesto Referencial, 

es decir, USD 17´905.353,16con mínimo 1 máximo 3 proyectos. 

 

4. Si el oferente presenta contratos con montos superiores al mínimo 

requerido para la experiencia específica, se le otorgará el puntaje de 

forma proporcional al excedente que se presente, de acuerdo a la 

formula indicada. 

 

No se otorgará puntaje cuando el oferente cumpla únicamente con los 

montos mínimos requeridos, ya que estos son de cumplimiento obligatorio. 

 

EXPERIENCIA DEL PERSONAL TÉCNICO: (MÁXIMO 15 PUNTOS). –  

 

Para validar la puntuación del personal técnico se deberá tener en cuenta 

lo siguiente: 

 

❖ Superintendente de Obra: Ingeniero Civil (Cant. 1) total 4 puntos 

(participación 100% en el proyecto): 

 

1. Se otorgará 4 puntos al o los oferentes (s) que acredite (n) experiencia en 

Obras civiles que contengan pilotajes sobre agua como: Malecones, 

Puertos, Muelles y/o infraestructuras sobre cuerpo de agua; y parques, en 

los que haya actuado mínimo como Contratista y/o Superintendente de 

Obra, en mínimo 1 máximo 3 (tres) proyectos ejecutados dentro de los 

últimos quince (15) años, y cuyos montos alcancen el 50% o más del 

presupuesto referencial del presente proceso. 



 

 

2. Se otorgará 3 puntos al o los oferentes (s) que acredite (n) experiencia en 

Obras civiles que contengan pilotajes sobre agua como: Malecones, 

Puertos, Muelles y/o infraestructuras sobre cuerpo de agua; y parques, en 

los que haya actuado mínimo como Contratista y/o Superintendente de 

Obra, en mínimo 1 máximo 3 (tres) proyectos ejecutados dentro de los 

últimos quince (15) años, y cuyos montos alcancen los cuyos montos 

alcancen entre el 40% y el 49.99% del presupuesto referencial del 

presente proceso. 

 

3. Se otorgará 2 puntos al o los oferentes (s) que acredite (n) experiencia en 

Obras civiles que contengan pilotajes sobre agua como: Malecones, 

Puertos, Muelles y/o infraestructuras sobre cuerpo de agua; y parques, en 

los que haya actuado mínimo como Contratista y/o Superintendente de 

Obra, en mínimo 1 máximo 3 (tres) proyectos ejecutados dentro de los 

últimos quince (15) años, y cuyos montos alcancen entre el 30% y el 

39.99% del presupuesto referencial del presente proceso. 

 

4. Se otorgará 1 punto al o los oferentes (s) que acredite (n) experiencia en 

Obras civiles que contengan pilotajes sobre agua como: Malecones, 

Puertos, Muelles y/o infraestructuras sobre cuerpo de agua; y parques, en 

los que haya actuado mínimo como Contratista y/o Superintendente de 

Obra, mínimo 1 máximo 3 (tres) proyectos ejecutados dentro de los 

últimos quince (15) años, y cuyos montos alcancen entre el 20% y el 

29.99% del presupuesto referencial del presente proceso. 

 

❖ Residente de Obra: Ingeniero Civil (Cant. 1) total 2 puntos (participación 

100% en el proyecto): 

 

1. Se otorgará 2 puntos al o los oferentes (s) que acredite (n) experiencia en 

Obras civiles que contengan pilotajes sobre agua como: Malecones, 

Puertos, Muelles y/o infraestructuras sobre cuerpo de agua; y parques, en 

los que haya actuado mínimo como Contratista y/o Residente de Obra, 

en mínimo 1 máximo 3 (tres) proyectos ejecutados dentro de los últimos 



 

quince (15) años, y cuyos montos alcancen el 50% o más del presupuesto 

referencial del presente proceso. 

 

2. Se otorgará 1.5 puntos al o los oferentes (s) que acredite (n) experiencia 

en Obras civiles que contengan pilotajes sobre agua como: Malecones, 

Puertos, Muelles y/o infraestructuras sobre cuerpo de agua; y parques, en 

los que haya actuado mínimo como Contratista y/o Residente de Obra, 

en mínimo 1 máximo 3 (tres) proyectos ejecutados dentro de los últimos 

quince (15) años, y cuyos montos alcancen los cuyos montos alcancen 

entre el 40% y el 49.99% del presupuesto referencial del presente proceso. 

 

3. Se otorgará 1 punto al o los oferentes (s) que acredite (n) experiencia en 

Obras civiles que contengan pilotajes sobre agua como: Malecones, 

Puertos, Muelles y/o infraestructuras sobre cuerpo de agua; y parques, en 

los que haya actuado mínimo como Contratista y/o Residente de Obra, 

en mínimo 1 máximo 3 (tres) proyectos ejecutados dentro de los últimos 

diez (15) años, y cuyos montos alcancen entre el 30% y el 39.99% del 

presupuesto referencial del presente proceso. 

 

4. Se otorgará 0.5 punto al o los oferentes (s) que acredite (n) experiencia 

en Obras civiles que contengan pilotajes sobre agua como: Malecones, 

Puertos, Muelles y/o infraestructuras sobre cuerpo de agua; y parques, en 

los que haya actuado mínimo como Contratista y/o Residente de Obra, 

en mínimo 1 máximo 3 (tres) proyectos ejecutados dentro de los últimos 

diez (15) años, y cuyos montos alcancen entre el 20% y el 29.99% del 

presupuesto referencial del presente proceso. 

 

❖ Residente de Obra: Arquitecto (Cant. 1) total 2 puntos (participación 100% en 

el proyecto): 

 

1. Se otorgará 2 puntos al o los oferentes (s) que acredite (n) experiencia en 

Obras civiles que contengan pilotajes sobre agua como: Malecones, 

Puertos, Muelles y/o infraestructuras sobre cuerpo de agua; y parques, en 

los que haya actuado mínimo como Contratista y/o Residente de Obra, 



 

en mínimo 1 máximo 3 (tres) proyectos ejecutados dentro de los últimos 

quince (15) años, y cuyos montos alcancen el 50% o más del presupuesto 

referencial del presente proceso. 

 

2. Se otorgará 1.5 puntos al o los oferentes (s) que acredite (n) experiencia 

en Obras civiles que contengan pilotajes sobre agua como: Malecones, 

Puertos, Muelles y/o infraestructuras sobre cuerpo de agua; y parques, en 

los que haya actuado mínimo como Contratista y/o Residente de Obra, 

en mínimo 1 máximo 3 (tres) proyectos ejecutados dentro de los últimos 

quince (15) años, y cuyos montos alcancen los cuyos montos alcancen 

entre el 40% y el 49.99% del presupuesto referencial del presente proceso. 

 

3. Se otorgará 1 punto al o los oferentes (s) que acredite (n) experiencia en 

Obras civiles que contengan pilotajes sobre agua como: Malecones, 

Puertos, Muelles y/o infraestructuras sobre cuerpo de agua; y parques, en 

los que haya actuado mínimo como Contratista y/o Residente de Obra, 

en mínimo 1 máximo 3 (tres) proyectos ejecutados dentro de los últimos 

diez (15) años, y cuyos montos alcancen entre el 30% y el 39.99% del 

presupuesto referencial del presente proceso. 

 

4. Se otorgará 0.5 punto al o los oferentes (s) que acredite (n) experiencia 

en Obras civiles que contengan pilotajes sobre agua como: Malecones, 

Puertos, Muelles y/o infraestructuras sobre cuerpo de agua; y parques, en 

los que haya actuado mínimo como Contratista y/o Residente de Obra, 

en mínimo 1 máximo 3 (tres) proyectos ejecutados dentro de los últimos 

diez (15) años, y cuyos montos alcancen entre el 20% y el 29.99% del 

presupuesto referencial del presente proceso. 

 

❖ Especialista Eléctrico: Ingeniero Eléctrico (Cant. 1) total 1 punto 

(participación 80% en el proyecto): 

 

1. Se otorgará 1 punto al o los oferentes (s) que acredite (n) experiencia 

Obras civiles que contengan pilotajes sobre agua como: Malecones, 

Puertos, Muelles y/o infraestructuras sobre cuerpo de agua; y parques, en 



 

los que haya actuado mínimo como Contratista y/o Especialista Eléctrico, 

en mínimo 1 máximo 3 (tres) proyectos ejecutados dentro de los últimos 

quince (15) años, y cuyos montos alcancen el 50% o más del presupuesto 

referencial del presente proceso. 

 

2. Se otorgará 0.75 puntos al o los oferentes (s) que acredite (n) experiencia 

en Obras civiles que contengan pilotajes sobre agua como: Malecones, 

Puertos, Muelles y/o infraestructuras sobre cuerpo de agua; y parques, en 

los que haya actuado mínimo como Contratista y/o Especialista Eléctrico, 

en mínimo 1 máximo 3 (tres) proyectos ejecutados dentro de los últimos 

quince (15) años, y cuyos montos alcancen los cuyos montos alcancen 

entre el 40% y el 49.99% del presupuesto referencial del presente proceso. 

 

3. Se otorgará 0.50 puntos al o los oferentes (s) que acredite (n) experiencia 

en Obras civiles que contengan pilotajes sobre agua como: Malecones, 

Puertos, Muelles y/o infraestructuras sobre cuerpo de agua; y parques, en 

los que haya actuado mínimo como Contratista y/o Especialista Eléctrico, 

en mínimo 1 máximo 3 (tres) proyectos ejecutados dentro de los últimos 

diez (15) años, y cuyos montos alcancen entre el 30% y el 39.99% del 

presupuesto referencial del presente proceso. 

 

4. Se otorgará 0.25 puntos al o los oferentes (s) que acredite (n) experiencia 

en Obras civiles que contengan pilotajes sobre agua como: Malecones, 

Puertos, Muelles y/o infraestructuras sobre cuerpo de agua; y parques, en 

los que haya actuado mínimo como Contratista y/o Especialista Eléctrico, 

en mínimo 1 máximo 3 (tres) proyectos ejecutados dentro de los últimos 

diez (15) años, y cuyos montos alcancen entre el 20% y el 29.99% del 

presupuesto referencial del presente proceso. 

 

❖ Especialista Estructural: Ingeniero Civil Especialidad en Estructuras (Cant. 1) 

total 1 punto (participación 50% en el proyecto): 

 

1. Se otorgará 1 punto al o los oferentes (s) que acredite (n) experiencia 

Obras civiles que contengan pilotajes sobre agua como: Malecones, 



 

Puertos, Muelles y/o infraestructuras sobre cuerpo de agua; y parques, en 

los que haya actuado mínimo como Contratista y/o Especialista 

Estructural, en mínimo 1 máximo 3 (tres) proyectos ejecutados dentro de 

los últimos quince (15) años, y cuyos montos alcancen el 50% o más del 

presupuesto referencial del presente proceso. 

 

2. Se otorgará 0.75 puntos al o los oferentes (s) que acredite (n) experiencia 

en Obras civiles que contengan pilotajes sobre agua como: Malecones, 

Puertos, Muelles y/o infraestructuras sobre cuerpo de agua; y parques; y 

parques, en los que haya actuado mínimo como Contratista y/o 

Especialista Estructural, en mínimo 1 máximo 3 (tres) proyectos ejecutados 

dentro de los últimos quince (15) años, y cuyos montos alcancen los cuyos 

montos alcancen entre el 40% y el 49.99% del presupuesto referencial del 

presente proceso. 

 

3. Se otorgará 0.50 punto al o los oferentes (s) que acredite (n) experiencia 

en Obras civiles que contengan pilotajes sobre agua como: Malecones, 

Puertos, Muelles y/o infraestructuras sobre cuerpo de agua; y parques, en 

los que haya actuado mínimo como Contratista y/o Especialista 

Estructural, en mínimo 1 máximo 3 (tres) proyectos ejecutados dentro de 

los últimos diez (15) años, y cuyos montos alcancen entre el 30% y el 

39.99% del presupuesto referencial del presente proceso. 

 

4. Se otorgará 0.25 puntos al o los oferentes (s) que acredite (n) experiencia 

en Obras civiles que contengan pilotajes sobre agua como: Malecones, 

Puertos, Muelles y/o infraestructuras sobre cuerpo de agua; y parques, en 

los que haya actuado mínimo como Contratista y/o Especialista 

Estructural, en mínimo 1 máximo 3 (tres) proyectos ejecutados dentro de 

los últimos diez (15) años, y cuyos montos alcancen entre el 20% y el 

29.99% del presupuesto referencial del presente proceso. 

 

❖ Especialista Geotecnia: (Ingeniero Civil Especialista Geotecnia) (Cant. 1) 

total 1 punto (participación 50% en el proyecto): 

 



 

1. Se otorgará 1 punto al o los oferentes (s) que acredite (n) experiencia 

Obras civiles que contengan pilotajes sobre agua como: Malecones, 

Puertos, Muelles y/o infraestructuras sobre cuerpo de agua; y parques, en 

los que haya actuado mínimo como Contratista y/o Especialista 

Geotecnia, en mínimo 1 máximo 3 (tres) proyectos ejecutados dentro de 

los últimos quince (15) años, y cuyos montos alcancen el 50% o más del 

presupuesto referencial del presente proceso. 

 

2. Se otorgará 0.75 puntos al o los oferentes (s) que acredite (n) experiencia 

en Obras civiles que contengan pilotajes sobre agua como: Malecones, 

Puertos, Muelles y/o infraestructuras sobre cuerpo de agua; y parques, en 

los que haya actuado mínimo como Contratista y/o Especialista 

Geotecnia, en mínimo 1 máximo 3 (tres) proyectos ejecutados dentro de 

los últimos quince (15) años, y cuyos montos alcancen los cuyos montos 

alcancen entre el 40% y el 49.99% del presupuesto referencial del 

presente proceso. 

 

3. Se otorgará 0.50 puntos al o los oferentes (s) que acredite (n) experiencia 

en Obras civiles que contengan pilotajes sobre agua como: Malecones, 

Puertos, Muelles y/o infraestructuras sobre cuerpo de agua; y parques, en 

los que haya actuado mínimo como Contratista y/o Especialista 

Geotecnia, en mínimo 1 máximo 3 (tres) proyectos ejecutados dentro de 

los últimos diez (15) años, y cuyos montos alcancen entre el 30% y el 

39.99% del presupuesto referencial del presente proceso. 

 

4. Se otorgará 0.25 puntos al o los oferentes (s) que acredite (n) experiencia 

en Obras civiles que contengan pilotajes sobre agua como: Malecones, 

Puertos, Muelles y/o infraestructuras sobre cuerpo de agua; y parques, en 

los que haya actuado mínimo como Contratista y/o Especialista 

Geotecnia, en mínimo 1 máximo 3 (tres) proyectos ejecutados dentro de 

los últimos diez (15) años, y cuyos montos alcancen entre el 20% y el 

29.99% del presupuesto referencial del presente proceso. 

 

❖ Especialista Hidráulico o Sanitario: (Ingeniero Hidráulico o Ingeniero 



 

Sanitario) (Cant. 1) total 1 punto (participación 50% en el proyecto): 

 

1. Se otorgará 1 punto al o los oferentes (s) que acredite (n) experiencia 

Obras civiles que contengan pilotajes sobre agua como: Malecones, 

Puertos, Muelles y/o infraestructuras sobre cuerpo de agua; y parques, en 

los que haya actuado mínimo como Contratista y/o Especialista 

Hidráulico o Sanitario, en mínimo 1 máximo 3 (tres) proyectos ejecutados 

dentro de los últimos quince (15) años, y cuyos montos alcancen el 50% o 

más del presupuesto referencial del presente proceso. 

 

2. Se otorgará 0.75 puntos al o los oferentes (s) que acredite (n) experiencia 

en Obras civiles que contengan pilotajes sobre agua como: Malecones, 

Puertos, Muelles y/o infraestructuras sobre cuerpo de agua; y parques, en 

los que haya actuado mínimo como Contratista y/o Especialista 

Hidráulico o Sanitario, en mínimo 1 máximo 3 (tres) proyectos ejecutados 

dentro de los últimos quince (15) años, y cuyos montos alcancen los cuyos 

montos alcancen entre el 40% y el 49.99% del presupuesto referencial del 

presente proceso. 

 

3. Se otorgará 0.50 punto al o los oferentes (s) que acredite (n) experiencia 

en Obras civiles que contengan pilotajes sobre agua como: Malecones, 

Puertos, Muelles y/o infraestructuras sobre cuerpo de agua; y parques, en 

los que haya actuado mínimo como Contratista y/o Especialista 

Hidráulico o Sanitario, en mínimo 1 máximo 3 (tres) proyectos ejecutados 

dentro de los últimos diez (15) años, y cuyos montos alcancen entre el 30% 

y el 39.99% del presupuesto referencial del presente proceso. 

 

4. Se otorgará 0.25 puntos al o los oferentes (s) que acredite (n) experiencia 

en Obras civiles que contengan pilotajes sobre agua como: Malecones, 

Puertos, Muelles y/o infraestructuras sobre cuerpo de agua; y parques, en 

los que haya actuado mínimo como Contratista y/o Especialista 

Hidráulico o Sanitario, en mínimo 1 máximo 3 (tres) proyectos ejecutados 

dentro de los últimos diez (15) años, y cuyos montos alcancen entre el 20% 

y el 29.99% del presupuesto referencial del presente proceso. 



 

 

❖ Especialista en Paisajismo (Arquitecto): (Cant. 1) total 1 punto (participación 

50% en el proyecto): 

 

1. Se otorgará 1 punto al o los oferentes (s) que acredite (n) experiencia 

Obras civiles que contengan pilotajes sobre agua como: Malecones, 

Puertos, Muelles y/o infraestructuras sobre cuerpo de agua; y parques, en 

los que haya actuado mínimo como Contratista y/o Especialista en 

Paisajismo, en mínimo 1 máximo 3 (tres) proyectos ejecutados dentro de 

los últimos quince (15) años, y cuyos montos alcancen el 50% o más del 

presupuesto referencial del presente proceso. 

 

2. Se otorgará 0.75 puntos al o los oferentes (s) que acredite (n) experiencia 

en Obras civiles que contengan pilotajes sobre agua como: Malecones, 

Puertos, Muelles y/o infraestructuras sobre cuerpo de agua; y parques, en 

los que haya actuado mínimo como Contratista y/o Especialista en 

Paisajismo, en mínimo 1 máximo 3 (tres) proyectos ejecutados dentro de 

los últimos quince (15) años, y cuyos montos alcancen los cuyos montos 

alcancen entre el 40% y el 49.99% del presupuesto referencial del 

presente proceso. 

 

3. Se otorgará 0.50 punto al o los oferentes (s) que acredite (n) experiencia 

en Obras civiles que contengan pilotajes sobre agua como: Malecones, 

Puertos, Muelles y/o infraestructuras sobre cuerpo de agua; y parques, en 

los que haya actuado mínimo como Contratista y/o Especialista en 

Paisajismo, en mínimo 1 máximo 3 (tres) proyectos ejecutados dentro de 

los últimos diez (15) años, y cuyos montos alcancen entre el 30% y el 

39.99% del presupuesto referencial del presente proceso. 

 

4. Se otorgará 0.25 puntos al o los oferentes (s) que acredite (n) experiencia 

en Obras civiles que contengan pilotajes sobre agua como: Malecones, 

Puertos, Muelles y/o infraestructuras sobre cuerpo de agua; y parques, en 

los que haya actuado mínimo como Contratista y/o Especialista en 

Paisajismo, en mínimo 1 máximo 3 (tres) proyectos ejecutados dentro de 



 

los últimos diez (15) años, y cuyos montos alcancen entre el 20% y el 

29.99% del presupuesto referencial del presente proceso. 

 

❖ Especialista Ambiental: Ingeniero Ambiental (Cant. 1) total 1 punto 

(participación 100% en el proyecto): 

 

1. Se otorgará 1 puntos al o los oferentes (s) que acredite (n) experiencia en 

Obras civiles en general, en los que haya actuado mínimo como 

Contratista y/o Especialista Ambiental, en mínimo 1 máximo 3 (tres) 

proyectos ejecutados dentro de los últimos quince (15) años, y cuyos 

montos alcancen el 50% o más del presupuesto referencial del presente 

proceso. 

 

2. Se otorgará 0.75 puntos al o los oferentes (s) que acredite (n) experiencia 

en Obras civiles en general, en los que haya actuado mínimo como 

Contratista y/o Especialista Ambiental, en mínimo 1 máximo 3 (tres) 

proyectos ejecutados dentro de los últimos quince (15) años, y cuyos 

montos alcancen los cuyos montos alcancen entre el 40% y el 49.99% del 

presupuesto referencial del presente proceso. 

 

3. Se otorgará 0.50 punto al o los oferentes (s) que acredite (n) experiencia 

en Obras civiles en general, en los que haya actuado mínimo como 

Contratista y/o Especialista Ambiental, en mínimo 1 máximo 3 (tres) 

proyectos ejecutados dentro de los últimos diez (15) años, y cuyos montos 

alcancen entre el 30% y el 39.99% del presupuesto referencial del 

presente proceso. 

 

4. Se otorgará 0.25 puntos al o los oferentes (s) que acredite (n) experiencia 

en Obras civiles en general, en los que haya actuado mínimo como 

Contratista y/o Especialista Ambiental, en mínimo 1 máximo 3 (tres) 

proyectos ejecutados dentro de los últimos diez (15) años, y cuyos montos 

alcancen entre el 20% y el 29.99% del presupuesto referencial del 

presente proceso. 

 



 

❖ Especialista Social: Sociólogo/Licenciado en trabajo social (Cant. 1) total 

1 punto (participación 100% en el proyecto): 

 

1. Se otorgará 1 punto al o los oferentes (s) que acredite (n) experiencia en 

Obras civiles en general, en los que haya actuado mínimo como 

Contratista y/o especialista sociólogo, en mínimo 1 máximo de 3 (tres) 

proyectos ejecutados dentro de los últimos quince (15) años, y cuyos 

montos alcancen el 50% o más del presupuesto referencial del presente 

proceso. 

 

2. Se otorgará 0.75 puntos al o los oferentes (s) que acredite (n) experiencia 

en Obras civiles en general, en los que haya actuado mínimo como 

Contratista y/o especialista sociólogo, en mínimo 1 máximo 3 (tres) 

proyectos ejecutados dentro de los últimos quince (15) años, y cuyos 

montos alcancen los cuyos montos alcancen entre el 40% y el 49.99% del 

presupuesto referencial del presente proceso. 

 

3. Se otorgará 0.50 puntos al o los oferentes (s) que acredite (n) experiencia 

en Obras civiles en general, en los que haya actuado mínimo como 

Contratista y/o especialista sociólogo, en mínimo 1 máximo 3 (tres) 

proyectos ejecutados dentro de los últimos diez (15) años, y cuyos montos 

alcancen entre el 30% y el 39.99% del presupuesto referencial del 

presente proceso. 

 

4. Se otorgará 0.25 puntos al o los oferentes (s) que acredite (n) experiencia 

en Obras civiles en general, en los que haya actuado mínimo como 

Contratista y/o especialista sociólogo, en mínimo 1 máximo 3 (tres) 

proyectos ejecutados dentro de los últimos diez (15) años, y cuyos montos 

alcancen entre el 20% y el 29.99% del presupuesto referencial del 

presente proceso. 

 

TOTAL: 15 PUNTOS 

 

 



 

 

OFERTA ECONÓMICA: (MÁXIMO 50 PUNTOS). - 

 

Se calificará con el total del puntaje (50 PUNTOS) a la oferta cuyo monto total 

sea el más bajo. 

 

A las demás ofertas se las calificará en forma inversamente proporcional, 

tomando como base la oferta de monto más bajo, utilizando la siguiente 

fórmula: 

 

OFERTA ECONÓMICA = Precio Menor Ofertado x Calificación Máxima 

       Precio del Oferente 

 

En caso de que existan errores aritméticos en la oferta económica, la Comisión 

Técnica procederá a su corrección conforme lo previsto en la Normativa 

Secundaria expedida por el Servicio Nacional de Contratación Pública; y, 

Resoluciones expedida por el SERCOP para el efecto. 

 

La evaluación de la oferta económica se efectuará aplicando el “precio 

corregido” en caso de que hubiera sido necesario establecerlo. 

 

DESAGREGACIÓN TECNOLÓGICA VAE:  

 

No se otorgará puntaje adicional, no obstante, será de carácter obligatorio la 

presentación y elaboración correctamente del VAE (ESTUDIO DE 

DESAGREGACIÓN TECNOLÓGICA) que formará parte de la oferta y del check 

list, la falta de presentación será causal de descalificación. 

 

Para la elaboración de la Desagregación tecnológica (Valor Agregado 

Ecuatoriano), los oferentes deberán considerar la Base de Clasificación Central 

de Productos y el Listado de CPC N9 con sus umbrales de Valor Agregado 

Ecuatoriano (VAE) del SERCOP. A continuación, links de consulta:  

 



 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/CPC/in

dex.cpe  

 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiYjRlZjg5YzItOWM4Ni00MGNkLWI1OGYtZ

DA4MDAxNGYyNDQyIiwidCI6ImQ2NDk2NzM4LWY5MTItNGExZS04NDE1LTQwY2E2

ZjRhOTRlZCJ9 

 

El referido porcentaje será una condición de obligatorio cumplimiento para el 

contratista durante la ejecución del contrato. 

 

SUBCONTRATACIÓN  

 

El contratista podrá subcontratar la ejecución parcial del contrato con personas 

naturales o jurídicas registradas en el RUP, bajo su riesgo y responsabilidad. Las 

subcontrataciones no se las podrá realizar con personas inhabilitadas para 

contratar de acuerdo con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, ni podrán superar el treinta (30%) por ciento del monto 

del contrato reajustado. Por la subcontratación, el contratista no pierde su 

responsabilidad respecto a la obligación de cumplimiento del contrato para 

con la Entidad Contratante, la que no asume responsabilidad principal ni 

solidaria o subsidiaria con el subcontratado y con su personal. 

 

Ejecución del contrato: 

 

Inicio, planificación y control de obra: El contratista iniciará los trabajos dentro 

del plazo establecido en el contrato. En el plazo contractual, el contratista 

analizará conjuntamente con la fiscalización el avance de los trabajos, de 

acuerdo con el cronograma entregado por él en su oferta para la ejecución de 

la obra materia del presente procedimiento de contratación. Por razones no 

imputables al contratista, la fiscalización reprogramará y actualizará el 

cronograma valorado de trabajos y el programa de uso de personal y equipos. 

 

Igual actualización se efectuará cada vez que, por una de las causas 

establecidas en el contrato, se aceptase modificaciones al plazo contractual. 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/CPC/index.cpe
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/CPC/index.cpe
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiYjRlZjg5YzItOWM4Ni00MGNkLWI1OGYtZDA4MDAxNGYyNDQyIiwidCI6ImQ2NDk2NzM4LWY5MTItNGExZS04NDE1LTQwY2E2ZjRhOTRlZCJ9
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Estos documentos servirán para efectuar el control de avance de obra, a efectos 

de definir el grado de cumplimiento del contratista en la ejecución de los 

trabajos. 

 

Cumplimiento de especificaciones: Todos los trabajos deben efectuarse en 

estricto cumplimiento de las disposiciones del contrato y de las especificaciones 

técnicas, y dentro de las medidas y tolerancias establecidas en planos y dibujos 

aprobados por la entidad contratante. En caso de que el contratista 

descubriere discrepancias entre los distintos documentos, deberá indicarlo 

inmediatamente al fiscalizador, a fin de que establezca el documento que 

prevalecerá sobre los demás; y, su decisión será definitiva. Cualquier obra que 

realice antes de la decisión de la fiscalización será de cuenta y riesgo del 

contratista. 

En caso de que cualquier dato o información no hubieren sido establecidos o el 

contratista no pudiere obtenerla directamente de los planos, éstas se solicitarán 

a la fiscalización. La fiscalización proporcionará, cuando considere necesario, 

instrucciones, planos y dibujos suplementarios o de detalle, para realizar 

satisfactoriamente el proyecto. 

 

Personal del contratista: El contratista empleará personal técnico y operacional 

en número suficiente para la ejecución oportuna de las obras y con la debida 

experiencia. El personal técnico deberá ser el mismo que consta en el listado de 

personal que se presentó en la oferta. Para su reemplazo se deberá solicitar 

previamente al fiscalizador su conformidad, acompañando la hoja de vida del 

profesional propuesto, quien obligatoriamente acreditará una capacidad 

técnica y experiencia igual o superior a las del reemplazado. 

El fiscalizador podrá requerir en forma justificada al contratista, el reemplazo de 

cualquier integrante de su personal que lo considere incompetente o 

negligente en su oficio, se negare a cumplir las estipulaciones del contrato y sus 

anexos, o presente una conducta incompatible con sus obligaciones. 

 

Materiales: Todos los materiales, instalaciones, suministros y demás elementos 

que se utilicen en la ejecución del contrato, cumplirán íntegramente las 



 

especificaciones técnicas de la oferta, y a su falta, las instrucciones que imparta 

la fiscalización. 

 

Los materiales a incorporarse definitivamente en la obra, suministrados por el 

contratista serán nuevos, sin uso y de la mejor calidad. La fiscalización podrá 

exigir, cuando así lo considere necesario, para aquellos materiales que 

requieran de un tratamiento o manejo especial, que se coloquen sobre 

plataformas o superficies firmes o bajo cubierta, o que se almacenen en sitios o 

bodegas cubiertas, sin que ello implique un aumento en los precios y/o en los 

plazos contractuales. 

 

Los materiales almacenados, aun cuando se haya aprobado antes de su uso, 

serán revisados al momento de su utilización, para verificar su conformidad con 

las especificaciones. 

 

Obligaciones del contratista: El contratista debe contar con o disponer de todos 

los permisos y autorizaciones que se necesiten para la ejecución correcta y legal 

de la obra, especialmente, pero sin limitarse a cumplimiento de legislación 

ambiental, seguridad industrial y salud ocupacional, legislación laboral, y/o 

efectuar, colocar o dar todos los avisos y advertencias requeridos por el contrato 

o las salvaguardas ambientales y sociales de CAF y aquellos términos o 

condiciones adicionales que se hayan establecidos en el contrato. Asimismo, 

deberá realizar leyes vigentes (señalética, letreros de peligro, precaución, etc.), 

para la debida protección del público, personal de la fiscalización y del 

contratista mismo, especialmente si los trabajos afectan la vía pública o las 

instalaciones de servicios públicos. 

 

Los sueldos y salarios de los trabajadores del contratista se estipularán 

libremente, pero no serán inferiores a los mínimos legales vigentes en el país. 

 

El contratista deberá pagar los sueldos, salarios y remuneraciones a su personal, 

sin otros descuentos que aquellos autorizados por la ley, y en total conformidad 

con las leyes vigentes. Los contratos de trabajo deberán ceñirse estrictamente a 



 

las leyes laborales del Ecuador. Las mismas disposiciones aplicarán los 

subcontratistas a su personal. 

 

Serán también de cuenta del contratista y a su costo, todas las obligaciones a 

las que está sujeto según las leyes, normas y reglamentos relativos a la seguridad 

social. 

 

El contratista deberá también suscribir con los actores pertenecientes al sector 

de la economía popular y solidaria (EPS) o micro y pequeñas empresas (MYPES) 

subcontratistas, los contratos que correspondan, en los porcentajes ofertados y 

evaluados, copia de los cuales deberá ser entregada a la entidad contratante 

para conocimiento y seguimiento por parte de fiscalización y administración del 

contrato. En el transcurso de la ejecución de la obra el contratista podrá solicitar 

a la entidad contratante la sustitución del o los subcontratistas, únicamente en 

el caso de incumplimiento o retraso en la ejecución de los rubros 

subcontratados que afecte el avance de obra programado y que conste en el 

cronograma vigente aprobado por el fiscalizador. 

 

El contratista, además, deberá notificar a la entidad contratante cualquier 

situación que le justifique la sustitución, reemplazo o cambio de su(s) 

subcontratista(s). 

 

El contratista, en forma previa a la presentación de las planillas 

correspondientes, deberá entregar a la fiscalización de la obra los documentos 

contentivos de la información relacionada con el cumplimiento del origen de 

los rubros y el detalle de su ejecución por parte del subcontratista, de acuerdo 

a los términos constantes en la oferta evaluada. 

 

El contratista se comprometerá a no contratar a personas menores de edad para 

realizar actividad alguna durante la ejecución contractual; y que, en caso de que 

las autoridades del ramo determinaren o descubrieren tal práctica, se someterá 

y aceptará las sanciones que de aquella puedan derivarse, incluso la 

terminación unilateral y anticipada del contrato, con las consecuencias legales 

y reglamentarias pertinentes 



 

El contratista, en general, deberá cumplir con todas las obligaciones que 

naturalmente se desprendan o emanen del contrato suscrito. 

 

Obligaciones de la contratante: 

 

Designar al administrador del contrato. 

Designar/contratar a la fiscalización del contrato 

La contratante será responsable de obtener todos los permisos ambientales que 

requiere la obra para su ejecución (licencia ambiental), así como la vigilancia 

de la ejecución del plan de manejo ambiental, mitigaciones y/o 

compensaciones, en forma previa a suscribir el contrato. 

 

Vigilancia y custodia: El contratista tiene la obligación de cuidar las obras a él 

encomendadas hasta la recepción definitiva de las mismas, para lo cual deberá 

proporcionar el personal y las instalaciones adecuadas. 

 

Trabajos defectuosos o no autorizados: Cuando la fiscalización determine que 

los trabajos realizados o en ejecución fueren defectuosos, por causas imputables 

al contratista, por el empleo de materiales de mala calidad o no aprobados, por 

no ceñirse a los planos, especificaciones correspondientes o a las instrucciones 

impartidas por la fiscalización, ésta ordenará las correcciones y/o 

modificaciones a que haya lugar. Podrá ordenar la demolición y reemplazo de 

tales obras, todo a cuenta y costo del contratista. 

Es trabajo no autorizado el realizado por el contratista antes de recibir los planos 

para dichos trabajos, o el que se ejecuta contrariando las órdenes de la 

fiscalización; por tal razón, correrán por cuenta del contratista las rectificaciones 

o reposiciones a que haya lugar, los costos y el tiempo que ello conlleve. 

 

El contratista tendrá derecho a recibir pagos por los trabajos ejecutados de 

conformidad con los planos y especificaciones que sean aceptados por la 

fiscalización. No tendrá derecho a pagos por materiales, equipos, mano de obra 

y demás gastos que correspondan a la ejecución de los trabajos defectuosos o 

no autorizados. Tampoco tendrá derecho al pago por la remoción de los 

elementos sobrantes. 



 

 

Todos los trabajos que el contratista deba realizar por concepto de reparación 

de defectos, hasta la recepción definitiva de las obras, serán efectuados por su 

cuenta y costo siempre que la fiscalización compruebe que los defectos se 

deben al uso de materiales de mala calidad, no observancia de las 

especificaciones, o negligencia del contratista en el cumplimiento de cualquier 

obligación expresa o implícita en el contrato. 

 

Pagos: El trámite de pago seguirá lo estipulado en las cláusulas respectivas del 

contrato. En caso de retención indebida de los pagos al contratista se cumplirá 

el artículo 101 de la LOSNCP. 

 

Administrador del Contrato. - El administrador del contrato es el supervisor 

designado por la máxima autoridad de la entidad contratante, o su delegado, 

responsable de la coordinación y seguimiento de las actividades de 

construcción y de las acciones del fiscalizador. 

 

Corresponde, en todos los casos, evaluar las acciones, decisiones y medidas 

tomadas por la fiscalización para la ejecución de la obra, con estricto 

cumplimiento de las obligaciones contractuales, conforme los programas, 

cronogramas, plazos y costos previstos; y, emitir la autorización o conformidad 

respectiva. Solo contando con la autorización del administrador del contrato, el 

contratista podrá ejecutar las obras adicionales por costo más porcentaje, 

aumento de cantidades de obra y contratos complementarios. Para éste último 

caso, el contratista solo podrá ejecutar los trabajos una vez suscrito el contrato 

respectivo. 

 

El administrador del contrato tendrá la potestad de dirimir en el caso de existir 

diferencias de carácter técnico o económico entre el contratista y la 

fiscalización respecto de la ejecución del contrato. 

 

El administrador será el encargado de la administración de las garantías, 

durante todo el período de vigencia del contrato. Adoptará las acciones que 

sean necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las multas y 



 

sanciones a que hubiere lugar, así como también deberá atenerse a las 

condiciones generales y específicas de los pliegos que forman parte del 

presente contrato. Sin perjuicio de que esta actividad sea coordinada con el 

área financiera (Tesorería) de la entidad contratante a la que le corresponde el 

control y custodia de las garantías. 

 

Respecto de su gestión reportará a la máxima autoridad institucional o ante la 

autoridad prevista en el contrato (área requirente), debiendo comunicar todos 

los aspectos operativos, técnicos, económicos y de cualquier naturaleza que 

pudieren afectar al cumplimiento del objeto del contrato. 

 

3.1.11 Fiscalizador del Contrato.- El/la fiscalizador/a del contrato será la persona 

con quien la CONTRATISTA, deberá canalizar y coordinar todas y cada una de 

las obligaciones contractuales convenidas, así como a los integrantes de la 

Comisión para la recepción parcial, provisional, y definitiva del contrato, de 

conformidad a lo establecido en la LOSNCP. 

 

El/la Fiscalizador/a del Contrato, está autorizado/a para realizar las gestiones 

inherentes a su ejecución, incluyendo aquello que se relaciona con el trámite de 

pedidos de prórroga que pudiera formular la CONTRATISTA, cuya aprobación 

definitiva, de ser procedente, corresponderá al administrador del contrato, y en 

el caso de que tales prórrogas modificaren el plazo total de ejecución 

contractual se requerirá adicionalmente la aprobación de la máxima 

autoridad. 

 

El/la Fiscalizador/a será el/la encargado/a de velar por el cabal y oportuno 

cumplimiento de las normas legales y de todas y cada una de las obligaciones 

y compromisos contractuales asumidos por parte de la CONTRATISTA. 

 

Adoptará las acciones que sean necesarias para evitar retrasos injustificados y 

establecerá las multas y sanciones a que hubiere lugar, particular del que 

informará al administrador del contrato a fin de que, de aprobarse le sean 

aplicadas al Contratista. El/la fiscalizador/a deberá atenerse a las condiciones 

generales y particulares de los pliegos que forman parte del presente contrato y 



 

presentará los informes que le requiera el administrador del contrato o las 

autoridades respectivas. 
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